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Asunto: Pieseniación dé §studiQ de Necesi'dad        ,  -'                             .`

Adjunto  póngo  a  §u  disposic.ión  el  estudi'Ó  d`e  nec§sidad  para  .la  contratagión  cüyo`  obj`eto:`
iRealizar      ,obras      de      ADECUACIONES       PARA      EL      MEJORAMIENTO       DE       LA

\                           '     `lNFRAE.STRUCTURA,FISICA EN  SALUD,  DE LA SEDÉ.PUESTO  DE SALUD CORRAL  DE
piEDRA   DEL   MUNiéip]o   DE   sAN   juAN   DEL   cESAR   E   DEPARTAMENTo`  'DE   LA`              GUAJiRA}.en  cümpiimie,ñto 'a  io. esta`biecido en  ia  Resoiución `N°  i403 dei  7  de Ljuiio  de 2025,

proferida`Por.eí`Ministerio de sarud y de la F"ección social.   `      ,                                                      `.
`Q. `                CoDiGO PRES`UPUES+AL: Rubro 2.3.2.01"01.02..08 Edificros relacion.;dos con.Ia salud.

•PERIODQ: Tres' (3) meses.
i=

La presente paTa su considera~ción de solicitud de Disponibil`idad p.resupuestal`                      `
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ESTUD`lo     DE    NECESLDAD     PARA    LA    CON`TFUTACIÓN    DE    ADECUACIONES+   P.ARA    EL
MEJÓRAMIENTO   DE  ,LA   [NFRAEST,RUCTUFU   F[SICA  'EN   SALUD  DE   LA  'SEDÉ   PUESTO   BE
SALUD  CORRAL  DE  PIEDRA  DEL  MUÑIC[PIO  DE,SAN  JUAN  DÉL  CESÁR  DEPARTAMENTÓ` DE',

LA GUAJ[RA.                                                                                 `

\
La E,`S.E  Hospital San  RafaeJ Nivei  ii.,\ es``una entidad  prestádora de s.ervi.cio de 'saiud de mediana-y bajá
complejidad.,  descentraliz?da .del orden  De.partamental, .dotada de 'personerí`a j.urídicar patrimonio propio
y  .autonomí'a  adminis'trativa,   de  conformidad   con   lo  disp`uesto   e.n   Ía   Ordenahza   N°   017   de   19.94,`som`etidá  al `r'égimen jurídico. previsAto 'en  el  cap`Ítulo  111,  artículo  194,195. yi 197  dei [a  Ley  100  de 1993  y

sus  decretos  reg`láme.ntari'os,  re9ido  en  materia  contractual  pc>r el  derecho  privado  y  en  consecuenci.a`    ,
por `s,u   Estatuto-.de `Cohtratación  (Aéuerdo  Q7  de  20.14,   modjficado  por  e[  Acuerdo  N°2`2  de  2024),

Tf::tuua:rde:.s?ouT:rnatteac:i:,"!Pse;:|:c:óvna,uNao,ría2::n::n2eon2:í2y-or::#nc|'á:dlc4o4no-md,:as2|2,4a,cse:eg::,::ódned:
uh contrato.                                                                                                         '                                              +L

1.DESCRIPC.IÓNDÉLANECES[DAD.                     ]       ,                 ,     `

.E]  ar{Ícu['o  48  de  ja  Constituqión   Política,  séñala  'quei.la  seguridad  social  es  un  servióio  públi.?o  de`c?rá6ter obiiga'torió, que' se présta 'bajo ia djrección, éoo'rdinac-ión y cóptrgi del Estad`o,  en ,§i¡jeción a lós   `

principios de eficiencia, un-i.versalidad \y`Solidarida.d.
J

L-a  Ley 100  de  1993,,  cr?a, el .Siitema de  Seguridad  Social  l`ntegral  y  establece  q.ue  la  prestación  de
serviciqs  de   Salud   §e   hará   píincipalme`nte   a   través   de   la.s   Empresas'  ,`So.éiale5  del.`Estado,   q`ue        i
LCQnstituyen,una   cate.goría   especial   de   ientidad   públiéa   descentralizada,   con   peréon?»ría   jurídica,

patrimon-io propi`o y autonomía administrativa..                                                          -\
+,

El  presente  estudio.de  necesidad  t'ien.e  como  objetivo  priridipal  evaluar`y justificar  la  'contratación` de.
unas  obras  para .la  construcción  de  ádecuaciones  para  el  mejoramirento  de .ia- inf-raestructura física  en
'salud de la sedé puesto de salud'.Corral De Pledra`del municipio de San Juan Del C,esar,  departamerito

de  La  Guajjra,  dé  'la  É.`S.E  Hospital-§an  Rafae.l  Nivel  11  de  ,San,  Juan. del'Cesar  -La  Guajira.   Esta       `
iniciativa  surge  de  la  imperante  necesidrad  de   mejorar  la   infraestructura  del   hospital,   garántizando
Tespacios  accesibles  y  ádecuados  é]ue  cumplan  con  lo.s  estándares  dé  Calidad  y  seguridad,  paFa  la

Í.  bL                    J        atención depacientesyLe.Al correctodese`mpeñodel perso`naldesalud.  \   `.        L

0
\

\       `E[  'detérioro  progresivo  de  tlá  infra.estructura  del  P\uesto 'de  Salud  Co,rra]  De  Piedr.a,  está`  afectando
negativamente la cá]idad y.eficiencia en lat prestación .de servic'ios de salud a-la comunid.ád de Corral De
Piedra ¥ zoÁas aledaiñas,  Este deteri.oro se`manifiesta en:
-Condiciones  higiénicas  comprometidas:  La.s  filtraciQnes  y  humedad  han `propiciado `Ia.aparjción  de

m.oho.y-b'acterias.                                                                                                                                                                               `
-Ries.gos.én .Iá infraestructura:, i?`años en techos y paredes que podrían derivar.en accidentes.
-Sistemas eléctricos deficienteé: -lncrementando, el. riesgo dé córiocircuitos é inceñdips.`

•-E§pacios  ihade'cuados:  Áréa,§  de :atención-y espera  qu? rio  cumplan  con  los  e`stándares  mínimos `de

`copódidad y funcionali.dad.                                                                                           ,               w                                       ``
L`

`)
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cómunidad,  se  encu`entra  actuaimente  en  un  .estado  de  deterioro  sign-ificativo  'que  coriprometé  ¿u
adecuado  funciónamiento: Las  condiciones  Q[imáticas  adversas  de`la  región,  caracterizadas  ,por altas      i
temperaturas  y  lluvias  f`recuent`es,. han  acelerádo -el  désgaste  de su  infraestructura,. afectahdo tech`os,      ;
.paredes y pisos.                                                                                                                                                      '

El crecimiento poblaci'onal y el aumento eh  la dernanda de servicios han 'generádc> un  uso intensivo del

pu-esto  de  salud,,  sin  qu.e  se  hayan  realizado  adec,u?ciones'  ni  ampliaciopes  proporcjonales  a  esa
nec.esidád. AsÍ mismó,  la falta .de u`n  mantenimiento  prev?ntivQ continuo ha  permitido que é`e acumulen
dañQs,  gue  afectan   directapiente  'las` -condiciones\  higiénicolsanitariasj.  la  se.g`uridad  estructúral ,y   la
funcionalid.ad de ros .espacios.

-
Actualmente,  se  evidencián filtraciones en  la  cubietta,  deterioro en  lás 'in`stalaci.ones eléctricas,  pi¿Ós y

pared.es en, mai estado,  y unidades, sanitarias,. que no cump]en--cen  ios estándares mínimos de caiidad.
ESJ:as deficiencias impiden  brindar una.,atención -següra,  continua y digna a los hábitantes de `Co`rral  De
Piédra } suS zonás rurales ci'rcundapte:.

)

/l+J

Estéi  proyecto  tiene `como  Qbjetivo   proporcionar  upa  infraestruct.ura  de  salud,  que  cumpla  con   [os
estándares ,de calidad y funcionalidad necesariós pára. la atención primaria y otros serviciós bási'cos.de

1,_

s`a]ud en la comunidad de Corral De Piedra.
\t.,

La  demanda`  para  E]  Puesto  de, -Sálud  de  Corral  De  Piedra,  'corresponde\ a  la  necesidad  de  servicio,s
básicos  de  sal'ud  en  la~población  rural  este  corregimiento  y  comunidades. aledañas.,,  que  act`ualmente
`pre,se'ntan .dificú`Ltades de acceso a centros de atención Primaria de ca[idad\.

r

EI  Puesto de  Sálud  de  Qor`ral, De Piedra  proporcionará Se-rvicios  básicos  de  atención  primaria  para  la
comunidad:   Est,a  oferta  \se. enfoQ:ará  en  consultas  de`medicina  general,   prómoción  y  prevención  en
\salud, y atención de, enfermedades comunes de baja cgnTplejidad.

Que  mediante  Resolüción  N°  1403  del  7  de julio  de  2025,  eL' Ministerio  c!e .S`alud  y  dé  la  Protección
Social.  efectuó .asignaóióní de recursos. del' presupuesto`de Ga§t'os de fur)cionamiento del' Ministerio,  del
rubro  "Apoyo  a  `Programas  de  Desarrollo. de  la  Salud.  Ley.100  de   1993",  para  ler-f.iriarvdiac.ión  de
•próyecto.s de infraestructura en salud, asign,ando a`` Ia ESE,  la suma d.e $3,18.282.729,  para las obras de

adécuación  y  mejo.ramientó  de  ia..infraestructura` física de  ia  sede  ei  Puesto, de  Saiud  de  Corrai  d.e.
Pie'dra, .i'ncluyendo e.l' c.osto de la interventoría de djchas obras.

`-`                   ,                                                         _            .                                                                                                                                                                                          ..            `

De acuer:do cQn IJ anterior, 'se presenta .la inecesidad de contratar á personas natu[áles o jur`Ídicas`par`a
reaíizar las obras de adecuaciones, conforme a las reglas de contratarción establecidas en'el Estatuto de
Contratación  .der  la  E.S.E   (Ac.uerdo   N°+07' .de  2Ó14,   modificado   por`  el   acuerdo   N°  22   dé  2024)  y
Resolución   1440  de  2024.,  Dada  la  cuantía,   Ía  éontratación  se  realizar'á  mediante  un   proceso  de
Convoc.atoria  Pública.  de  ménor  cuantía.   Por  tal  razón,   es  conveni'ente  presentar  el  estüdio  y  los-documentos  previos  para  la  contrataéión,  de  acuerdo  con  el  manual vigente  (Rés`Ólución. N°  1215  d?,

: 2024 cle `la  E.S.E.).
\
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2.` ,NCLUSJorNES DE LrANECES[DAD EN PLANE§ ,NST,TUploNALES.

De  acuerdo  con  (as  necésidades' anteriorm.énte  expuestas, Por parie. de  la  E.S.E  HospjFÍ Sap  Rafael
Mivel  11,  lo  llevan á  contratar el  mismo,  l.uego  de  realízar el.correspondiente  análisjs  técníco-legal,  que

por la naturaleza de las actividades a realizar, Ia E.S.E ha deteTmiriado gomo ínstrumento idóneQ-para la
satísfacc`ión de la necesidad que se presenta, Ia celebracióri de un col\ITRATOTDE 0BRA. v                  7  '

Ei 'contratQ  que se`,pre,tende ceiebFar ástá inciuido  den.tro dei` Pian Anuai  de A.dquísiciones de ia  E.S`.E
Hospital   San   Rafael   Nivel   [1,   conforhie  el  ceriificado  expedido   por  el  Asesor  de  .Plapeación   y  se
encuentra ubicado dentro del síguiente clasfficador de bienes y §eMcios`:                                       ,

CÓ.DIGO.UNSPSC PRODUcl.O   '
72101507 Mantehimiento dé edificios

3. DESCR[PCIÓN,OBJETO

'3.1     0BJETO:     Realizar    obras    de    ADECUACIONES    PARA    EL    MEJORAM]ENTO    DE,    LA

I'N`FRAE.STRUCTUR.A FIS[CA EN  SALUD',  DE  LA SEDÉ .PUEST.O  DE 'SALUD  CORRAL DE.PIEDR'A
DEL ,MUNICIpl9 DE SAN JUAN DEL CESAR -DEPART.AMENTó DE LA GUAJIRA, en cumplimiento
aLilo .es'tablecido en  la  R§sóluci'ó`n N°` 1403  del  7  de julio  de `2025, ¡prof`erida\ por el  Min'isterio  de, Salud  y
de ia, Protección` Social.

3.2  PERF]L REQUER[DQ.                        \

•+     Persona natural: Profesional en ing'eniería civil o arquitectura,  con experien.cia mípima+ d`e Cinco

(5) añosz  en reali.zación de o'bra§. de infraestructur.a.                                                               \
•      Pérsopa juríd,ica:' Debe  contempiar en  .ei. 6.bje.to  de!  cert.ificado  de  Existencia y Represe-htación

':fsa+::dr:£:Zaapc¿óftnard,:s°#:sd:e¡:iaaaess:r:tcut:,i2á:::de:E:í¡:nei¡;eTsÍ:í:,aadcea'%¡:.C°(5)añps;así

•.
','3.3  ESPEC[F[CACIONES DEL OBJETO.

f        ,                                                                                         t            `                                                    ,                                                         ,
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Demoii.c`ión`piácas esbes.or maxirio i5-cm  í
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ssie£9:±Éixjr_-£í3£=J|ris!±±±!±±E±irÉ9!
=sbes.or maxirho i5-cm  íincluye 'acarre.o)

Desmont.e`ap`aratossanita_rios

Desmonte. `§ubierta tejas¡(ipcluye es`tíuctura)`.1. `*-_`_=`_   -.-
D.esmonie2puertasy/oventanas

E::,!e!n:i.:iiii:-iT;9:i==r---.-

Varilla  3/8h (#'y3)  4.2C,0̀̀ kg/Cm2.(6Q.000-Psi)  Él

1/2 (#4) 4.200 kg/cm2 (60.ooo psi) p

Vár'ilra 5/8 (#5) 4.2oo kg/cm2 (6o.oc)o psi) b
`Malla. electro soldada 15xl5xl/4"

soráaLó.dé`iimpíeza
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tL-¢,t-L.

#

m3         |       \25,8.9

a.ra concreto                 +                  ,

arta concteto  j   ' `
T_---mlt,_99,80

ara  concreto`J                     ``*_ ml 206;80

m2``    }      165,8Z

éoncreto simple (.2500 psi)

dcon`a'reto`dé 210 k.g/cm2 (3,000 psi) incluye
--_/---,..-.-

Cohcreto ci-élo,peo pa`i`a cirheñtación

Vjg,a de c|mentación 'con-cre.to 2ÍIP kÉ/Gñir2 ,(`3.oo`O ps

-y TY         -~-.-   +-r
for.maleta,eñ¿madé`ra

i`)incl'uye formalet?

Placa `contrapiso en cQncreto de ,2.10 kg/cm2``(3,000 ps`i) .e= 1`0 cm

`fmnascua`d.rádasdQcáncrL§toa.,av¡sEáííFRÉ7cíñTt3=om5óíñj:
maleta,riadej.a

•                                            r ,,--                               `                        --                 1.                              .

Vigas aéreas en, éoncreto a  la vista `Z
mad`era.Lsección

Placa conóretó 50Óopsi

fflffÑü¡HÜBEc*`offiE,a,

la vista `210 \kg/cm2 (3.000 psü, formaleta

10c'm  malla` electroso`l.dada -entrepjso

Concfe;t`Q 2^10, kg/cm2 `(3.000  psi)
|=.--Laila-ú.L-.iLl..l.:==as.:¿:-;L;=:==iii||ii|iiiiiii==¿===::;=:=±:=±===

Viguetas aéreas en cgncreto
ma`dera séccióh 10x20 crñ

'para muro

á  la vistá 2io kg/cm2 `(3.ooo p`sij
}r

ññT_aiei=

¡      _165,87      i

m3        i       0,51

É±,
++LJi.-¥0+
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-Aj`iment?ción'acometiaid`esdei-a``b!e.róa,plantaeme`íg`éncia+en

und        i       l,oo
Cond,u'ctQF#é AWG y tuberia  iMc in                                 J`+                             LJb-Jri.7i         -,~Sum.inist`ro.el.nstal'ac`iónTablerodedistribuciónparatrans`ferenéi?,,

A 11.82, und,
tLfl

tot?ljzadg# acometidas                                          ¿   ,`3üm'inistroe.instalació-néene;ádor3¢Eiéct^riéo,KTC,-Diései iffi/13`k`VA

•A 11,.183, uná     L,oQ
í.€abin'adolnsong\r,izadoÍR'etifoybesrio.nte,`dere`d e`léctri¿a   `{Sumi.nistro:ye\/nst,alac;ópLámpara+Exteri;r Blancp ovala.d~Q i`gjHla 60w   -}Tablerol&circuitos'bifaiico

A li.86 `und
--.--_-~1,,0Ó

\  -   A11.87- •   unq`   .    i  '  '    6,,oo
•_Aíl.88 •  \Únd-TTool

1                r           -,    '                                                                                                                 ,            1

`                                      \                                                                      .,               ,..1                           `,L                                    ®.`        ® • #tB#"    ú   ,  !t;Sffia£¥;S+  `}

`   A,13.2-_'___-T= \Cieló r`as-o  p`lano drywal!, •.#m2
tiÁ€`"i^££93s'',___~±''".ii73,7og25`t:#'¥f###

1`,.-.......`-......```

```.```_`          -.-         :-:`-`:

y       „          fflJffim2Í`17,88

A 15.5 Venta.na aluminip       ,              _                            `  i                                             `i' m.2 I     8,80
A 15.17 P`uertaénalumimio        `                                                                          +.B.araLñda£n*bg;edoñd.o-galvaniíado!``^' " m2         I       .8,36

A 15k8+r-`++ ú,         i       ,6,o0T

[                        `          '                                     .                                                                                          `,                      L                       ®.®                                                                                 "
•.       ffi\      ,      ,.-``,             Á

A  16.1             `.1-___ Ceré`mica~.,p'is.oS `lineá  instit^ucional-color"a .el'egir m`2            -Í       °72,95\       h

A¡16.2 Ce.r.ám.!ca`pared¿lFnea  in'stitüci`onal'ícglo-r'aL.?legír                      '          `         `*i.RFjillatplástrcapárajp4sifón_,+w`.;Éqrr`ár:aba.tibieparábá-ñospara-bañodis`capacitad`os Í-m2    i  L95,5*4:+ffi
A 16:5,` .A16,.8   `A16..1o    ```

Baífa"se'n`Cilla e'mpotrable 60cm ,para  b,a.ños díscapaci-ta-dos
'   ún   T1,0o

•A_16.11            _ `Mídi,a'.`cañaJgránito ixo,ixom      r+                          Ü~hT                 i     .  m,
i       64,00    *

A í'G.i7i   '      \Me'siiTÉfii;Tanito pul{dp bas,e en co.n,cretJfcolora eleg'irancho 6ocm        i         ml
-:---`-:-:-`-`_`.`       `     A16..22

:;i:::§_o±.&s.n_TQfter°        L~_+ifú=+ii
m2 r     72'95`tm2   íTIT3|

•                                                                                                                   `                                                         .                                        .^'                  ,,,;^'                                                                           §v                          ^,                                     `,\ñffi.,u`Ñ*,                 \7\\

|             Ai+7:.7a¡              E-stuéo.inteFiór+viniio2má^`nos                                                             ^                    PS                      íS      `ñi`2          - 47,?'21
{`.ArJ .B-ú_`

PirituracoFaza~osimilarparafa`chada+             '        r.„              ,     út        '    ii}iTturaépóxiFaco.loLblancasobremüros
(h2i    368,94

A 17.11
;+m2 Í       '36,14--`      .Á`18    --.

`.'.'..           L             1.    .                .           .    `                                            .
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::einsf:rdme::irór:"::áa;,:rdaa,:eei:cpúuc:ós:ad:F:r:osseíteemoáb;eioo.cumentosvincu,antesaFprocesodeselección

4.  oBLiéAC],ÓNES:  La Emp.re-sa Soc`iái  dTei  Estado  Hospitai  San  Rafaei  N.ivei' -i.r,  requiere contratar ias
feferidas  obras  de  construcció,n.  y  adecuaciones,   para  lo  cual  e`I  contratista  déberá  cumplir'vcon`  Ia's
siguientes, obligaciones:                                                                                                        .`.

4..1. Obligaciones' específicas:
\1{t

EL`éoNTRATisTA'se obliga.+ para con el Hospita[ a c`umplir con lo estip.ulado en ei objeto y además a:
_            {                                     -                        -                                                          ,•,

1)ResponderdemaneraeficientetyoÉ)ortuna`porlaso`brasdeadecu,acionesparaelmejgramientodela
infrae.structurá física en sa¡ud  qe  la se.dé  puesto  de salud  CoTral  De` Piedra gel' rr`unicipio de San  Jüan
Del cesar 'Departamento 'De ,La Guajira.                                                                      .`          `                    t

+

2)¿arantizar'labuena'calidaddelosmateriaresutilizadosen'lasobrasdetmantenimtjento.

3)  La  E.S..E.  hárá supervisión y segujmiento técnicor administ'rativo,  financiefo,  contaEjlLe y jurídico sobre

::caucTop:¡:éecn::rudpe:`¡::rtrato, <:on  e, f¡n  de proteger [a mora]Ídad\ adm¡n¡ts,trat¡va y prevén¡r ¡a ocuFrenc¡a       t

4)`  Reportar  oportuna'menté  a  ia   E.S.E,   ios  accidéntes  y  enfermedades+  !aboraies  que  presente  ei -
p.ersonal. que tiene vinc..ulado,  para  alimentaf las'iestadístióas  de  aé'ciden`tes  y  enferm?dádes  laboral.es
de la entidad-cont.ratante.                          `    `                                                                                                          L

5)  Si  el  Ó.ontratista durante` la ejecución d`el contrato `debe .reálizar trabajos en alturas,  deberá presentá,r
al interventor del Gontrato la Certificación de la Competen'cia Laboral en Alturas, expedida por la entidad
competente;` q`ue  para tales 'ef`ectos `se ent`iende trabajo e.n  alturás toqa 'labor o desplazami'ento  c!ue se
realice a-1,50 metFos o más sobre un nive[.ihferior.     Í

6)At'énderio'srequerimiéntoseinstruccione.sdeiinterventorque\contrataéi.Hospitai.
1

ESE Ht5pitd san FZ]ü Nvd «     Sm`j)"deme±}arí.La Gt]apa   # Cak j sp camrE 4+y511710883,7}40m
Ü@hsmí.elsgfjuan       # Ha5pitafsanFgbE]desaf}Jizaftdelc€sar
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las   actividades de,

8)   Las d`e.más relacionadas con el 'objeto contrátad.o 'y. las contempíadas en la propuesta.             t
i.

4.2 0bligaciones Genera[es:. el. cóntratista deberá:

1.    Cumplir  con  el ,objeto  del  contrato,  conforme. a  los  docümentos  de| ,proceso `de  co.ntrat`ación
respectivo y la própuest.a.                                                                                                        \

2.    Presentar en el plazo éstableci.do.  Ios doc.umento-s y cumpli.r con .los requisitos de'ord`en técnico
exigidQS.

3.    Programar las activjdades que deba desar.rollarpa`ra el cumplimiento del objeto del contrato.    .
4..    Acatar  las  instrucciones  que  durante `el  desa`rroll.o  del  contrato  se  le  i'mpartan  .por par{e  de  la

•,         entidad.                                                           `
5.    Obrar con leál`tad y buena fe `e.n las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.
6.    Mantener  la.  reserva,  profesional  sobre  la   información  que  se  le  sea  suministrada   para  .el

desarrollo deli`obj.eto del contrato.
7.    Curiplir icon  los  aportes  `al  Sistema  Gé`-neral  de  Seg.uridad  SoQial  en~  Salud  y  demá.s  normas
:    +  concordantes,   requjsito   que  deberá  ten.er  en  cuenta  durante  la  éj,ec;ución   y  liquidación  'del

contratQ.
8.    Las demá§ que por ley o cóntrato le correspon,den'.

\
5. REQU[SITOS DE VERIFICAC]ÓN ÓUE -DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA.                     `

^.     -`                                                      t
`

Documento`sT de  contenido  jürídi`có`,  financiero  y  técnióo  y  de  `experíengia  obj`eto  de  Verificación,  para
suscribir un Contrato de Qbras:

t,
t

5.1  PERSONA NATUFUL Y/O JURIDICA.

-5.1.1. CAPACIDAD'JURÍD]C`A

\
En  el  prese'nte  Proceso d.e ,Contratación,  Ios `interesados  podrán  paftic.ipar como  P`roponentes  bajo

3',?eugno:d:ec:ansd¡Sc¡¡go:¡:::tes* m°daljdadesi `Siempre  y  Cuando, c`um"  Ios  requisitos  exigidos  en  ei

A.`:nbii¡;:dr::'Foern::.:%T°a:s,a£)Ppeer:s°onnaasn,9ut:Írd::ansa':¡a°cn¡:`n:,eesx:raenxjt::£i.e:::.teng:n`Capacidadpara

8.     Conjuntarienté,,  cómo  Proponentes  Plura.Ies  en  cüalquiera  de  las  formas  `de  'asociac.ión;\  es

•,¡:`::róncaosn::tr:i:ié§uonj::,.::cá:me:::as'ecsonoái:í:;me:s:rs:vq:tasso:i:tde:ido,rf;teunrta:.con,forma`dospor,las

[os proponentes.deb`en:                                            \                                      `                                                   .'             '

A.     Téne+r capacidad ji!rídica, Para-la presentación de-la ofer{a.
8.     Tener capaéidad jurídica para la.cel?bración y `ejecución dei contra'to!,.
•C.     No estar incursos én ni.nguna de las-Qircunstancias, de inhabilidad]  incompatibilidad,  c.onflicto ,de

D.`¡#:ereéssta°rprre°ph:i':ióonsp::ae:°:,tt¥:t:rbp::evt'Ísntadsee:e'sap:::::'it::':i:cya:ens'av,`gegntes.pubhcadoporb
C,ont`raloría  General  d`e  la  República.  Esta  disposición  aplica para el  Próponente e `integrantes

`           de ^u,n  propo.nente  p`lural.con  domicilió  en  colombia.  Tratándose  de.Proponentés, Extranjeros  '.`

EstHcrftmü©N:#t.Í8=Si:ídcü#bH:iasmSñ::=A==t4=L&""."r¡o
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fiscales` po,r
acth/idades  ejercidas  en   Colómbia  en   el   pasado  y  que   no  .tienen   sanciones  vigentés  en  \
Cotombia que implíqúent'inhabiTidad para contratar con el Estado,                     `

\

La Entidad consultará los antecedentés iudiciales en  Iínéa en` l®s regisftos de ,Ías ,bases de datos, al

:gnut:tqdueent:°ssd¡::[D#adi::=jnfi;::'g:coan=ir:eriícffi:ie:eai:íCLue';£%8qdee2aooLseyeitR°eaísefto2&%%'io|°ai
de  Medidas  Correcüvas, del `Ministério  de  Defensa  Nacionál  -  Policía  Nacional,  de aóuerdo  cón  lo
¢ispuésto en el artículo  184 de .lá Léy 1801  de 2016~ -Código Nacional d.e Seguridad y\Conv.ivericia
C"dadana-.

A  su  v`ez,  la  entidad  verfficará en  el.CemTficado  del  RUP  del  proponente  o  de  sus  integra.ntes,  si
este.(os) tiene o no s?nciones inscritas.                        `                                                ~          t                                 t

tl

!::upmeeB.?oni:óLu#die¥;edei#:J;e.i:,a::obn:dnadac=e#hertes:uteei|st:,r:í3syá:e:jresd:nj,ic:,iióo:|:g:it::i:.e:
tres (3)' mes^es,  desde la.'fecha de preseritación de Ja Oférta, en el cua[ conste q.ue el  represehtante
`Jegal no tierie. limitaciones para contraer obligaci-ones en nombre de' la persona jurídica,  o a`É]ortando

La autorizaéión o docume'nto correspondrente del Órganó socia.l directo que lo f?cufta.

En   todo   casor   para  t]emostrar   su   capacidad   jurídica,   Ios   proponentes.   deberán   acreditar   el
QumpHmiento de. los requisitos que se exponen` a continuación `adjuntando a 'su pferta los siguie.ntes
documentos, eñ.el orden aquí establecido:            ]

+

a)3;ánEc|::esp,r=eennotimcii::dgeucoaf=rtiáeE;repsr:::nc:ón:edge,Eeori#!?eqnuc:a;ae|3r:í:ti:eLig;i:g;a-d,:

E.S.E.   Dicha   carta   debe   estar-firmada   por  el` proponente   o  -por  el   representante'  leg.al   del

B:°É°£enii:k?::rs:!nr:#rsee#,t¡:adri:i.Pr°P°nentepluffil,opórlapeBopa`quetieneñcuiüdes~,

'
Quien firme la caha `de presentación de `]a Óferta,  deberá seF Lpgeniero civil' o arquiteQto,  lo que
acredftará  aportando  copia  de  su  Qédula 'de; ,ciudad'anía,  de su  taT]-eta  o  matricula fprdfesion,al,
segúnsea el caso y dertificado ide vigencia ]a misma expedida ipor la autoridád. competente.

En  todo  caso, ..de  a,cuerdo  con  en  el  artículo  20  de  la  Ley  '842  de  2003,  `si  el  Próponente  L
persona  nat.ural-o  el  'repr.esentante  legal  -.persona jurídica-. Q \el  representante`-de  la  eJstructura.

gi#:léionnoa,p3:eceuáí,tqu|?erdae di:géesntJ:esrod::Vir:::,qpuátreaci:, c':aFfdeeribae t:gjdürnátaqruceo;i:r daeY:luadc?dpu:: ,::.      `
ciudadan`Ía`,  de  su  t,arjeta o  matricula` profesional,  según  Sea  el caso y Óert.ificado  d.e 'vigencia ,la
misma expe,di'da por [a `autoridad competente-.

y'

?;:aft:rodpe|e;:ad:_:%;:Fmn:antaetr:tvo::addeoaí#,ecrua,:o,2ge3:ríaa::eygi;a6r?e.t:'2g3g;ci;.n-iembee::anet:t:L
debidamente   facultado   para   obrar   ?n    nombre   y   repres~entacióh   de]   ,proponerite-   y    para
comp.rometerio  en  Ía  pre`§entación  de ia  propue.sta.  En  este  caso  ia oferta deberá est.ar avai'ada
comQ-`ya seie¥plicó:            ,       `                                                                                                                       +                                      {

^                                                                      `          1                                                                                                                                                        }                               `

La  omisión  de  la  cari:a  de  presentación  de  la oferta  o  el  he``cbo  de`nó`estar` suscFita 9enerará  e]
rechazo de la o,ferta.                                                   `'

\



::.r¡eesst%::nporuer:¡:¡b:ens::eucst:Fda:ápuonrá,adeent¡¡dn:h`da,b¥,¡g:3,d:nc::r:pbaatj¡á,í,.¡adgá:v:ggfíícdt:j.udreaT:tnetroégu:
prohibici'Ó.n  alguna,  para  contratar  con  ]a` E.S¡E,   a  que`  sé  refieren  ila  Constitución   PÓIítica,  los
Artículos 8, ~9 y 1'0 de ia Ley 80 de 1993, el artículo `6 de la ley `610 `de 2000,  ley 617 `de 2000 y ley
710   d.e   2001' y   demás   hormas   concordantes   y   complementarias.   Cuandoi  la  inhabilidad   o

:nsct:mp%:¡eb;,,:dágs:,%rcecí::gdaeeG:nutTa3;:£.QgFrat:hcsoemepn::3_ñ¡:raádqou:n::ET,rdc:a,as¿abrpeav#í:¿£gc::nu::
de  l.os  miembrps de `un  C.onsorció o  Unñi)n  Tempora],  este 'cederá ,su  participacjón  a  un tercerot
previa.autorización 'de la ESE.                                                                                                    '

La+ ESE podrá verfficar la información contetiida. en la carta de presentación de la oferia, ,al igual
que el resto de inforhiación y do.cumentación que haoa parté de la misma.

b)Pr°oCpUoT::{:qduee¡g::geffimc::::n:i#e,arpe°p`#:e'naú#ep¡=;da:#md#anedn:e.:r:::eaneí:udne:

persona jurídica; y si, es prc)ponente ,plural, deberá` aportar la de las personas naturares y la de
los, repre§entantes légales de las,pérsonas jurídipas que lo integren, conforme el Decreto 4969
del.23 de julio de 2009.  LQs representantes.Iegales `extr?nJerosL deberán preséntar la.copia de
su  pasaporte,  y  si  se  encuentran.  resi'denciados  'en  Colombia,  presentarán  la  copia  de  la
Cédula  de  extranjeTía,  ,a  menos  que useri  un  apoderado  pará la presentación  de `Ia  oferta,

3Li3meenntoe'decTda:'ntffis±°:íó::3:Fenndiepn°dT:i..3g::ánsQnd::iopn°aq=y:Óre:rddeai:esr::P6*:'bi:.U

c,  `éeriificado de Existencta v ReDresentación  Leoa,:  E, proponente singu,arJ, ,oS integrantes.de,.

groep#en::emp:u£hs¡LTmp¡.rc:,`¡:u%e:£:uTBe:f,:[oSc%f#fa:S::g:£:`Baopnoa#r:du¡C£#j:%:al:j.
L:áí:t:::i:Í.Leg:=:tnet.ación,éga,,emffidopor,acámamdecomerciodesujurisdicciónopor

'

Dicho ceriificado'debe se:r expedido dentro  de los`Treinta  (30)  días'carendarios, .previos  a  ia
fecha de cierfe del prppeso.  En caso de; módfficarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá
Como   reférenóia`  para   establecer   el   plazo   de   Wg'encia   del `certificado   de   existencia.  y
representación I§ga] la oríginalme.nte fg.ada` en el Pliegó de CondiciQnes.

J,

iÑobjetodelapersonajurídicadeberáPe_rmmrgjecutarlasactividadesdescritaseneLobjetodeL
Rroceso de Contratación.

\

La duración del pro.ponente, o de to.dos sus integrantes debe s`er,  como mínimo,  igual al plazo
de ejecu`ción del contrato y un (1 ) año más, cc)ntado a pariir de la fecha de cierre del procesó.

-0

Si  el  representante  lega[  de  la  socjedad  tiene  restriccioTies  para  contraer pbligaciones  en
nombre  de  .est`a,  para  presentar  oférta.  por  el  valor  del  presupuesto  oficial  del  proceso  yt
celébrar el.contrato en caso de resultar adjutdicatario,  deberá acreditar 'su capacid.adi a través
de. una  autorización  Ísuficiente  otorg,ada por  el  órgano  sócial. comp.etente  res,pectivo  para  el`
efecto.  Lá  ausencia definitiva  de  autorización  suficiente  o  ?1  no  apÁortg  de  dicho  documento
una V?z solicitado por la  Entidad,-determinará la falta de capacidadLjurídica para  presentar la
.ofehá.
'\

E`n.  este   certificado   de   cons,tar   el   nombramiento   del   revisor   fiscal   en   c.aso   de  ,que   el
proponente deba contar con uno.

*,

'
( \

-HGú*mü©N::Íah=S.:rm:nd-ñbH:ñasm#h=;e=n=:|4=l&,"io£"7"to
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la vigenóia, 2`025.                                                                                                .                                 .
>

L.

Debe  adjuntarse  una \?e'r{ificacic!n  d`el  revisor fiscal  en  ca`so  de  que  la  persona j\urídica  sea
sociedad anóni_ma icolombiana, en la que,conste`si es abierta o 'cerrada:

Si la propuesta se preséhta a nomb,re dé una sucursal, se deberá a.nexar e`l icertificado d?.ésta`
y el de Ía casa prihcip.al..

'.         >    Si   lá  .Dersona  iurídica  es  extraniera  v  tienen  éucürsal  én   Colombiá,Lmmó  quiera  ique  la

sucursal en Cólombia nó es una p.ersona jurídica dfferénte a la matriz, se tendrá gn cuentá .Ia

ü,::o:cTi#d::snp:e:£:::pc;í:n±e:i::i,Ígú;ti:oa:;?:C|:d:en:d:or:eo:m::e:i#!níe¥Lggii:#:3j:s::e::á£!a:ófi;;:ii
de  autorización  suficiente  o  el   no  ?porté  de  dicho  documento  una  vez  solícftado  ipor  la
Entidad, deteminará la falta 'de capacidad jurídíca parapresentar la oférta.             +,

i¡E,:::;?c::si:J:,:#y:Í;fEeEíe:T;:gigm:ee::e;T:±dcbfstideaT::e:[et:_#FooLoamcíá:á`,#aa:::rg:
>     Si .la  Person`a  iúFídica  es  extrániéra  v  no  tíene  Sucursá.I  o 'domicilio  en  Colombia,  deberá

#ft:#¡á¥ducmóen,n¡:sesq#:,eac::¥::ne,sg„gst::é¿aonyd¡ré:g:.=s:net.:c¿ínqu,:¥da:,6epr3;s:s¥r:o£:;
mínínio, los sigujentes,aspecto§:

¡         Nombreo razónsocialcompleta.            i.

.¡¡       ge°r¥ob::j::í'djréea?resen`tante  legal  o` de  la  Pe,rsona  facuitada  'para  comprometer  a  ia

¡¡¡      gruoec::o:Ej`:tsodnetr]aatasc::~¡ne:dad Permjta eJ.ecutar las a`Ctividaqes descritas en  ei ob-jeto dei-\
iv      E.ac-ultades. ,del.  répresen`tante  [egal  o  de  la  persona designada para  co`mproLeterta ]a

persbna  jurídica,  en`.  ia'  que  se  señale  expresam?nte  que  el  repre§entan.te  no  `tiené
\`     g:tu:ii::teosc::::s3ooTtáieenrt:B#ócriá::: ::c,aiTobLepde:eeni:apoa:ap:E3:dcoa:ao:utorización o
`V       Tipoj`.núúero y fecha del documento dé constitución`o creación.

-     vi       Fecha ,y. clase  de  documento .po.r  el  cual  é`e  reconoce  la.per¿oneríajurídica.
Vji     Acreditar que su duración tno será.inferior a`.la del plazo del con.trato y un,año más..

`   wiii  <*Fotocopia.deldocumentodeidentificación.delreóresentante legal.          \                ,. ``

:k:toenéc¥:stjerr:p:::3:Taac¡3#er,:da::e:per:t;doandénqt:eo::tfte¡:¡Faunete,ae#táa:¡jde:gdde:ba;#onrFn::¡ÉTu:a:
:.deberá  presentar  `una  d.eclar-ación j®uramentada  de. uha  perso-na  cón éapacjdad jurídi'ca  para
vincular y representa.r a ila sociedad en  la.que conste que: i) No existe autoridad. u  organismo
que certifique  lo solicitaclo en, este numeral;  ii.)` Lá información  requerida én  el `pr-esente literal,
y iii) La capacidád..j.urídica.pa.ra. vincülar y representar a I`a éociedad de la personá que efectúa`   [a  dec.laración,  ásí  comQ. de  .las  demás  personas  que,  puedan  representár  y  vincular  a  la

Socjedad, si lás hay.                                                                                               ,,
\
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>    Si  la  Dersoná  iurídica' es  una,  entidad.estatali  deberá  presentar  los 'siguíentes  documentos
para'acreditar éú existemcia:     `                                                                                                                    +

+

Acto  de 'creación. de  la  En`tida.d  Estatál.  Este puede ,ser` ley,  decreto,  ordenanza,  acuerdo  o
cÍ#3:a::£:te:rix:::%n:jFa¥#r3:ecn¡g#:ó3e:gr%lctgotedeú:ti;Teomí:n,moaá%:cuám::í:keqgf:,:|:í::

que permita conocer la natúraleza jurídiéa, funciones,  Órganos de direcéión o régimen jurídico``de contratáción de la Entidad Estatal'.
\,,

j#f¡£sEnnoe:b{¡:tiamd%se:e:;oo±:¡gd£ñTffie:opáfL%.sat:tneáí:r,Fe,grc::,::aoc¡#nje,;:,ÍíeBbgeTa:
aportar un documento equw,alente que acrédfte su  exis'tencia, junto con  los documentos qu`e
depuestren la capacidad  del  [epresentante  lega] de  la Entidad o sociedad a` contratar,  en el
cual se verfficará:

i        Fecha de expediQión  del  documento ,equ`ivalente  que. acredite  su  existenQia  que  no  sea
mayor  a  treínta  (30)  días  calendario,  anteriores  a  la  fecha `de  cierre  del  Proceso  de
Co n tratació n.                                         `                               `

i       Que  el  obje`to  incluya  las  `actividades  principaLes  requeridas  eh  el  objeto.del  presente

procéso.
i        La  duracióh  deberá  ¿er por  ló  menos  igualal  plazo  estimadQ'del'contrato  y  un  (1) año

-más.                                                                                                                       T
i       'Para  eféctos  del   Pliego.  qe.  Cc)ndicío.nes,  `e[  plazo  de  ejecución  del  Contrato  será  el

indicado ?n él numeral "1.1  Qbjeto,  presupuesto oficiaj, .plazo y ubicación".
i'       Sj el representante legal tiene restriccíones para, contraerobligaciones en  hombre de~la

misma]  deberá  acredftar  autorizaéión  suficjente  del  Órgano  competente  para  contraer
.ob.ligaciónes en nombre de la socieclad o de la`Entidad.                                                                   `

i        La ausencia définitiva`de autorización`suficiente o el  nó  aporte de,.dicho documento  un?.
\            7    vez§oíicftado por la,Entidad,  de'terminará lafalta de capacidadjurídi.ca para presentar la

-ofértaí y por tanto su rechazo.                                        ' t
i       El nombmmiento del revisorfiscal en.caso de que esté obligado a tenerlo.

t`

p`DTon:g#:en:opod:¡#:Teasc:ódneds:ct£:3na::empEunmé:st:,£r£p:[::::oE%:Feá:£éu3¡,¡gennsc3::¡:,[

formato.de  confor!Tiación  del \consorcio  o  de  la  unión. t.em`poral o  presentar  e!  propio  de  la
promesa c!e sociedád futura, en el 'cual{debe constar el porcentaje de la paricipa`ción de cada

iiíiaii:sá;sij=::;:m!be:u:n:c!o:i:a#ar::iy:ija::giu:::c:;ó::E:qrvf:,ii#í:oáÉs;::o;¡:i!f:g:!::j::Íía:L:i|:,::ií¥Íei
la  fecha  del  cierre  del  Proceso  de  Contratacióri.  Si  se  trata  de  una  Unión  temporal,  deberá
señalárse  además  los  términos  y  extensión  de  la  partiicipacióh  en  la  propuesta  y  en.  sü
ejecución.  En caso de que no se seña`le si §e actúa a títu|o de consorcio o \jnión temporál, o si
no es clara la éo.nformación de ]os proponentes. la entidad solicitará aclaración,  si esta no 'es

t  proporcionada  la Entidad  interpretará  qqe  los`jntegrante§ actúan como  consorcio;  y  para  e]
caso  de  ]as  uniones temporales,  si  no  se  discriminan  los porcentajes,  se asumirá  que  cada
integrante tiene€l mismo porcentaj-e.  `                                                              '                 \

`f

En  la  etapa  pr'écontractual  no será 'p.osible modfficar los .po,rcentajes de  pariicipación  de. 19s
integran.tes del Próponente .Plural desp`ués de la fecha` dél cierre del' Pr®ceso de Contratación.

1

kHepstmü©N::Ía¡=si:ídffibH=asmsh:±=n==(`=L+77"3.n"(°



NIT:892115010-5
Cob.:4465000286

Í                    ESTUDIOS PREVIOS

`         GESTION JUR[DLCA Y CONTRATACJON
+,

`-                                           -`       -                                               1

Cuajquier  modificació.n   en  .[os
•`   careóerá de efecto`.                                                                            i

Código: JC-F,-23-----~--`
Versión:2.o       '~

iiiiiiiiiiiiii

:L1___Lvj±: 02/12/`2.021

Pá`gjna i 3 de 4i

de   lo'sr  integrantes`  será `ineficaz  y.,   por

La   incapacidad   iegái   de  .aigüno   de   ios   miembros.  deii  consorcio   Ó   un`ión   temporai   para

g:sbaor:o#íre:,,b::,:eteos:::ecr:onrtraat,oaaex:::3:r:rhfos¡É:,.ev:,%:nqc:acdoeníacpoehr:Sndaajrárí,du¡::rdaequun£,:
propuesta sea i`nhab`ilitada.                      `

Los representantes\ y  los suplentes {endrán` facultades sufici?n!es  para  la  representación  sin
limitaciones  de  los  integrantes^r  eh  'todos  lós  aspectos  que  ,se irequieran  paFa  p.resení'ar `]a,
oferta, sus.cribLr `y ejecutar el contrato, así como la facultad para firpar el acta de .terminación y  ,

}    Hquidación y\de eHos se deb:rá adjuntar copria de su dogumento de identificación  /  '

T LQ`s  Proponentes 'podrán  incorporar  informacirón  adicio'nal. que  h`o  contradiga  lo  dispuesto  en

i    los Documentós del proceso.de contratación.

`E.n  el  'evento  dé  ser `el  adjudi.catario  un  CÓNSORCIO  Q  UNIÓN  TEMPORAL,   este  debérá,

obtener.el NIT ,res`pectivo ante  la  D'lAN,  así como  llevar a cabo el .cvpplimi`ent`Ó dQ lo`s demás`
requi§itos  legales `exi\gidos.  .Para  efectos -del  `cumplimiento  del  requisito  de  duración  de  las
'pe.Ísonas  .jmqicas   éuya   Óo~nsti,tución   §e   prometé,   de\.  ,las`  uniones   temporales   o   d`e   los,

consorci,os, a `que se.'refieren los -párrafc>s„ahteriores,. de,be entenderse por "plazo del contráto"
`el. lapso rtranscurrido entre 'él perfecci.onamiento del, contrato y ]a fecha del acta de  liquidación

de .este.

Se_ limita-el númerotde integrahtes de. Consorcjo`é y unio.nes Te,mporales ia tres (3)..                    `

En   Ja   etá-Pa  .contractual   n`o   podrán   modificarse` los   óorcentajes   de   panicjpa`cjón   sin   el
cons?ntimient.o previo de..Ia Entidad.

e)-    .Ceriificado  de  inscriDción   en  el   RUP:    LosFproponeBtes  opligados  a  estar  inscritpsT  en   el
.   E á:;n#:ñú:,á,#:eiE,:pgoi:áe#|;3:nn,(tg:gp::,:dr:i:i?nr¥i-: Éc'gtfgp3rt:É!:oÍx:;i:o::l*ffiÉ'íj:i-:Éo:r

3F;Fazd:dmeo#g:jcfae:aeíf#:ca:dc::=eo£;¡,npaíomc3:toe,¡sn:í=nddáúe#eT3,=¿eor3:c¿aoEaí:.¡Lj:ksp,ecer

El, ^certificado  deb¢e`estar  vigente  y  en  firiTie a  la f{écha  de. 'cie-rre  del  proceso.  Ep  cáso de
Propo,nente plural cada` uno de !os mjembros deben presentario.                                                    `

E=

•      Las `beFsonas.naturaies` ojuridicas extranjéras si* domiciiicm sucur§ai en coiQmbia+`o e`stán

T  obligadas'  a   estar   inscmas  j=n   eL   RUpt   por   ]o   cüal   !a   E.S.E.   verfficará   directamente   el
cumplimiento  de  los  requisitos   habilitantes.   Para  el`  efect.o,  §e  incluye   en   los   pliegos  .de
condiciones  mode.[os de certificados con  los 'cuares estos ,pro:ponemes deberan  acreditar los
requisitosJ  habilitant.es.    En   todq   caso,    [a   capacidad   jurídica  Je   !as   persQnas   juridicas
extranjeras  sin  sdcursal  en Colombiá  se  acrédita  rnedíante  los d'ocumentos  pTevistos  por la
]egisJacíóh del'país deo.rigén,  los cuales deb?n 'apoTtarse al Proceso de Óóntratación.

1

Ü      Cerii~fiéación de baz v sálvo.con el sistema de seauridad social vóbliaaciones\ Parafiscales:`    S:`=£::°pr£j;m:dá`%i ::Pr£Png£epnttoe á:°p¥gt |aed:j:arim£¡ódnebsaí: !`:#::ágéd g,ejrsTeT:ntdóé ,
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i:p¥;p:::E:s:aJi`gy::?,:i:#o::ririis:o!L?ásio:a::::arí;?j:fió:nnd:::oBf:e:i:::irbp,ig:::,:#r::au,:;rrá#:::3:eña:c:r?n::i,ógn;`

g:oacnedsoo,ia:J'uoá,h.aeybae::gsaerr',sgsu::tnatep:::,-::t:s'í:)fisTc:iecsuaanná:rieosrteese:i::af3:haacudeerdcáecr:enfoe:
'requerimienTtos de iey,Jo pór ei .representant`e iegai'>según se-a ei caso.
11.

Si   la   É)ersona  jurídica   tien.e   revisor  fisca'I,   este   deberá   aportar  .copia  'de   su   cédulá   de

:i:gr#i:Ína,yg:asnie::r!:tnate3ráifsec:-L:rna:ri:_;'ecxQpnéaFdoorp:[`í:icJouníacceeTitfrcaiddoeé:ntv:3:Fecá:de

En`  el' evento  en  que  ]a  sociedad  no  tengá  más  de  seis  (6)  fteses  de Lconstituida,  deberá
acreditar los pagos a partir de la. fecha de su const`itucJióri.

¿

La  Entidad  no.exigirá las. p!anill?s `dé 'pago,  Bastará,el certific.ado s,uscrito`por el  revisoT fi`scal,
en  los caso§  requéridos ipor `Ja  ley,  o  por el  representante legal que así  ]o  acredite, .a  menos\
qüe  la declaración de. `paz' y 'salvo de  pago de los apor{es sea' tachada de fa]tar a ,Ia  realidad
Por-parte  de otro proponente`i  veedor ciu,dadano  o  por consulta  de  uno  de  los  miembros  del
comité e`valüador de `las ofertas.

Cuando  la pérson_`a jurídica  está  exoneradar en  los  términos  previstos  en .el  artículo  65  de  la
Ley  1819.`de  2016  de.be  indicarlo  en  elr  Forma!o  de  Pagos  de  s>eguridad  s`ocial  y  aportes
ega,es.                              ``  ' 0
Esta mis.ma 'previsión aplica` para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o SuQursal' en-
Colombia,   las  -cuales   debep   acreditar. ^este   requisiÉo   respect-o   del   personal  vinculado`   en
'Colombi-a.       `                                                                                             {

:íse:£:í::foasnaif#::,i:bdeer::::iidr:áessot:iraiypáá'ígsaa:íoon3::pcaor::i:gta:eds:3:Paoniee,:::sfte::(%3

g,:;:ssesi!t;e::;e:[::::::s:,:na::t,:;e:-::,i|epa::í:dsdo,Í'::ánd::Í;a::;,:t:,::dn:a:fd;:aii:S:T:síi[f;tco:f:,;:sc:::
:,gl,ii::itóoTiá::ppFr:t:Veonstaoci:ind:`::t:ifiFt#:.depago`de,acorrespondiente`p,ani,,a,peronoserá``/-
Lo.s ceftifica`dos  de afj]iacióh  deben  présentarse con  fecha  de. expediQión no  mayor a `treinta

(30).,días caiéndarioi, anterio-res ai cierre dei Proceso de Contratación.  En caso de modificarsé
la fecha de cierre.deí Proces,o de C®ntratáción,  se tend~rá c`o'rpo réferencia para establecer el
plazo de vigencia de los certificados ide afiiiación la originalmente coptemplada en  el  P]iego de
Óorid i\ciones.                         '

La persona hatural que reúna los re+qui.sitos para acceder a 'la pensión de vejez o se pensione
por  invalidez  o  ahtici'padamente,   bresentará` el  certificado.  que  lo  acredite  y,   además,   la
~,.,.,,,,,

afiliáción al sistema d`e salud.

5:[3mT`¡¡:T:s:cr::¡:¡sóndeabp:í::::::d¡It::`epsetresor:asu¡sT£turrá:epsec:oxtrdaeTjepr::socnoaTvq:cmu¡|C:£::
Colombia.
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separado   los  réqu.isitos  de  que  tratan   los   ni!merales   an.terigres,   de.  c_onformidad, con   su
naturaleza de persona natural.o jurídica±                              ,                                     `

SEGURIDAD 'SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.                                        `
1

E[   adjudicata'rio   qebe   p,resenta`r,    para   la   sus¿ripcíón   del , respectivq   JCohtra'to,   ante   la-
dependencia. réspectiva,  la  declaí;ación `donde  acredite, el  pagoL' correspondiente  a  seguridad
social integral y aportes lega[es cuando a ello haya lu`gar.                     `                   i                      ¡

\
Í`
Eh. icaso de que el adjudicatario`,  persopa  natural: o jurídica,  no tenga o haya tenido  dentro de
los .seis ,(6)  meses.anteriores. a la fecha de firma del  Contrato personar a cargo y  p6r`ende no
esté  obli9a`dó¿a  eféctuar el  pago  de aporte§  legales y  segurid`ad  social  integral,  debe  indicar
esta -circunstancia en la mencionáda ceftificación, bajola gravedad dejuramento.              `.      .`

ACREDITACIÓN    DEL   JJ`AGO   A[   SISTEMA   DE   SÉGUÑDAD   SÓCIAL   DURANTE   LA
EJECUC`lóN DEL CONTRATQ-.                                                                                                                             .`
•.'

EI Contratistá debe acredffir,  Para que se ie rea`Iicé cac!a pagQ del, Contráto, que'se encuentra
al dJa en |o`s aportes parafiscales relativos a] Sistema ide §eguridad  Social  lntegral,  a§Í como
los pr`opios del Sena,`'lcBF y caj,as de comÉ)ensación familiar, cuando corresponda.

'~\

a`)   Redistro   único  Tributario:  E|  .proponente   d'eberá  aportar  Qopj-á  de\  éu   RUT.   En   caso &de
proponentes plurales, cada 'uno de los integrantes deberá,aportaFsu{RUT.     '

b)   Ceriificado de antecedentes.Frscales: EI-Contratanteharálá`consu.ltaelectrónicaenlapágina
web d.e 'la Cóntra['oría General de' La República,  para verifiQar si el prc>ponente o el proponente

„    \   y  su   represen,tante  legal,   no  se  encuentran   reportados  como   responsablés,  fiscales,   de
.,acuerdo  `con  lo..pre.visto  en  ,la  Ley  610  de  2000  y  la  Resol.uóión  Órgán..ica  No.  05149  de,  l.a
Contraloría Ginera] de la Repúb.lica.

c)   Certificado  de  antecedentes  Disciolinario`s:  EI  Óontratante hará-la  Qonsujta  electróñica en  la
pág.iha web dé  la  Procuraduría  G,eneral  de ,La Nació`nr  para  verffic?r que  para  verificar s'i  el
proponente o el  p`ropor`ehte y éu  representante  legal, no iregistran` ,sanciones ni  inhabiljdades,
vigentes,.                                                                                                                 `.       ,

d)   Certificado  de  antecedentes .Judiciales:   EL  Cóntratahte  hará   la  consulta  eleótró`nica  ep   la
página  web `de  l`a  Policía  Nacional  para  vermcar `que  el  propónente  tratándose  de  persona
natural,  o e] proponente y su  répresenta`nte legaLo eL representant.e d.el proponente fsi .este es
piural \y de s+us integrantes,o de[  representante tegal cada uno de éus integrantes,  no tiene(n)
asuntos pendíentes con la's autoridades judíciales,                                                   ,

e),  Ceriifjcado  de medidas  correctivas:  El!contratante  hará  1?  cQnsultat elect[Ónica  .en ia  p`ágína
weJ)  del  Sistema 'Naéional  De .Medidas  Correctivas  -RNMC-  de  la  Policía  Nacional,  para\
ve`rifícar  que   el   proponente,   o   el   representanfe  [egal`  del   propo.nepte+   ho  Sé   encuentr?n\
vinculados én dicho sistema como iñfractor del Código Nacional de Policía y Convivericia.

f)    C'ombrómiso Anticoru.bcióm  Los  Proponentes  debeh  suscribir er compromiso  an`ticorrupción
contenido en ]os ánexos dei p]iego de condiciQnes, en ei cuai manifiestan su apoyo, irrestricto a
los`esfuerzos.del.Estado colombiano contra la corrypción.     '*
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g)   LC?rffca.dg   R_edam:   EI   Proponen.t_?   pprsgn`a   natu_ral_  o   represen.tante   |egal   de   la   persona
j-uridica deberá presemtar este ¿ertifiaado vigeLnte a la fechá de pr§sentación de ]a propue.sta.

5.1.2 CAPAC]DAD FINANCIEFU:`                         +

Se evaluará de acuerdo `al Decreto No.  1082. de 2015.

Acreditar ¿on  la manifestación 'expresa que realice en` la carta de presentación  (anexo  No.1) qué no es
deudor morpso' de`la 'totaljdad dé obligaciones contraídas con e[  Estado.o que tiene vigente un acuerdo

g:¡3<:go+eLmap::É¡:asd:see::::Tt:a:, dseerñeac,:%odse ::r¡fi¿jarúFt¡::a,g:,í:trí: d3e,o:e¡snj:3:aanbt,eess df::cca:enssoác:o ,:
Contraloría Generál de la República.

/

Ei'ciper:pb:::dnet2od2e4P:r:,aR::%iíraorE:ircom::i3rg:,oE:t:t::s,ELng)|cÍ:rb:3ac;:n'taesá:?út:izraedsop.ectivas,a31ri
•J

Para  los  fine.s  parti.cipativo¿  del  presente  proceso,  se  ha  destinad'o  `como  Índicador.es.  de  cápacidád
financiera los siguientes:

i  [NDICE DE lNDICE DE Razón de RENTABTÁBILIDAD' RENTABIL]DAD
-L`IQU]D'EZ

ENDEUDAMIENTO COBERTURA DEL PATRIMONro DEL ACT[VO.
DE ]NTERESES 1.`~

Mayor  o  igual  a Menor    o.    igual    a Mayor   o   igua[,  a Mayor o' ig.ual a 0.01 Mayor  o  jgua]  ,a
70%                    , 0,05 12%                         .o.lndetermjnado 0.01                     \

1

El  cumplimiento  de  este  requisito  habilitará  financieramente  a  los  proponentes  \párticipantes,,  si'endo
calificados como cuMPLE.           4

J

5..1„3 V[SITA ÁL SIT]O DE. LA OERA.                                                          ,

Con  el  propósito  de  que  los  propon.entes,  realicen  todas  las' evaluaciones  y  estimaciones  que  sea,n.
necesarias  pará  presentar su propuesta,  sobre  la  base de  un  examen  Quidadoso,  de  manera tal ,que

;:rnegc::seen¡ncg¡:en::á:`q::!#¡::e!%:::£re:i°csonet::tno:¥:Cn9:o8::Par:yo:b:{;;:roc|:#á°su::g¡::!°esr'Fe°§Sgt::
qué` emanan  del  mísmo,  de  acuerdo  c`oh  su  estimación  y -distribución,  la  entidad  estab]ecérá  en  el
c[onc)grama del.proceso la fecha y hora para Tealizar `la visita a[ sitio de la obr`á.                       `

No es n,ecesario qü? quien asista sea el representante legal de la_ persona jurídica,,o la Persona natura.l
que  presen±ará  la.`oferta,  por lo  que se podrá  encQmendar la asistencia a  cualquier persona  que sea
ingeniero \inscrito  y  con  tarjeta de  matrícula  profesiona.I  en  la.re.spectiva  rama  de  la  ingeniéría  que  se
rélacLione  con   el.  objeto  contractual,   por  medioi-de   una  autorización   simple  suscrita   por  alguno   de'aquéllos, Lsin necesidad  de aute`nticaciones \oi presentaciones personales ante notario.  El  requisito de  la

tarjeta profesional se puede suplir con el registro d? queirata el artículg 18 dé] .Decreto 2`106 de, 2019.
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Quien'no asista a  la.visita del' sitio dei la obrá rTo  podrá  presehtar propuesta e`n
sélecci<Ón.                   `.                             `.                                                                `                                             \

5..1.4. EXPERIENC[A DE 'LOS 'INTERESADOS:

.   ._    ;.r

ágina 17 de i41
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el,..presénté proces,o€ de
``

EXPEF`IENCIA GENERAL:-7                                                                        '                      '

El  proponente  deberá  acred'nar háber .celebrado,  ejecutado  y  tem`inádo  Un +it  contrató  óÚ`bl.ico  o.
privado,  cuyo  objeto  y/o  arcan`ce  cop§Ísta en  la  constructión  de  obras  civiles  iguale§  o  simi,lares  al

t  ;:ii:::::Í[;#:s:ii::j:::::[:!Si:ofiíij:i:n;e;:;¥2:rjii::i;:¥oS:::;ri::j[;a:p'ii!Íía*:UÍ:pe;?íi;ÍEii:*br:::s#Pu¥;i:iji;iir
.t

.      coD[GoS ÚNSpsé _ CoD]GO D.E LA`S NActoNES.U,N[ÉA§.                                                  ri  ,

Los; propohentes  pariicípantes,  deQFrán  aóredftár 'que  cuentah. con.todos, y¢ada  uno  de íós ~sig.uie.ntes
'Óódigos  UNSPSC para  póder encohtrars.e  HABILITADOS  gon`.fines  pariiqipativos dél  presente  proceso

ha§ta su tercer grado, conforme al co`ntrato de experiencia aporiad9.        ,
+

E=

CÓ'D]GOUNSPSC  . PRODUCTO
SERVICIOS DE 'CO.NSTRUCCIÓN Y

\+ REVESTIMIENTO Y PAVIM`ENTACIÓN  DE-
72 '1411 '00 lNFRAESTRUÓTURA                   ,.   ,

72 15 27 00
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, Y
RÉPARACIÓÑ DE CQNCRETÓ

',              1721533 00 SERVICIOS DE' MANTENIMIENTO E,
lNSTALACIÓN  DÉ iEQUIPO DE `ESTACIÓN

`  DE'§'ERVICIOS
721515 00 SERVICIOS DE SISTEMAS ELECTR`lcos

/721'5 `26 0o

SERVICIQS,DETECHAD.OY         .PAREDÉSEXTERNASYLÁMINA`S

DE METAL

Esta expe+iencia se acreditará así:`

J'

`!,

•     Fotocopia  de  cont.ratosy los ,cualest deben  éstar debidamente  ejécütados,  por  lo  cual  deberáh
anerxar las.act`a§ d.e liqúidación de los m.ismos.

•      Certificaciones `o  c,onstancias  expedidas  por`e`l  Óontratante  o.por qúien  éste  o `la\  ley. hubieren

:aeiul::::rapt::'aoe#:,táaá:|a'ido#reartá,C:.ret:npeorcdoem:j'emcíup:::;eJái,d.:ddce:ntcr:;:rnatte:,fepcohr:eynTaigedr:
tparticipáción én,casQ de.actuar dentro de un con§orcio o unión tempora'l.      ,              Jt`

t

5.1.5 RECUF{SO HUMANO (OBL[GATORIÓ):,                                           `                                  {                                  `

Para` el   presente   proceso   de   Gonvocatoria   p.úb!iéa,   .se   hace  indispensa.ble   que   los   proponentes
t  partici'pantes  `acrediten  .las'  siguientes  hojas   de  vida.  de  trabajadores   qué  hará'n  parte   integral.  .del,

presente proceso,  los cuales deber-án  aportar su  consentimiento  bor escrito y aportado conjuníamen'té

ffiH""mü©H::,.f:s~:q:ídcügH=+&sm#E=í¥n==(t=L&"ffi3Z7""(
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12  y  ser  HABTLITAE)OS   como:

/
PROFESION PERFIL      .,

`   SOPORTES
AÑOS DE'EXPER]ENCIA

.lNGEN]ERO/A CIV[L 0 Un    (1),   profe.sional   'en `Copia   del   'dip'loma   de.
Experiencia  mínirii'a  de

.ARQUITECTO .DIRE`CTORDEOBRA .in.g`eniéríá           civil           o1 grado  profesional  y  su Cinco     (§),     añ®s     de`
. arquit?ctura,                con re.spectiva      a.cta      ,de experienci`a        'general.,
fQrrttación en  postgrado grado.:Copia  del   djploma   de . con     enfoque     en     la

\,`.Í\\¿      ,,,
de      .`   Gerenc.ia       ,  h,f?' formulaci6n..,
jnterventoría   de,   obras coordinación,  eje.cución
c'iviles y/o po§tgra.do en grado       de       estud``ios y        `supervisión        de
proyeétos            `         de complementaríos p roy`e ctos                       d e
desamollo.                 ,\•'\t' (F'ostgrado)         y    `.suJ

`infraestructura  tanto  en

respectiva      'acta      :qe. el  §ector  públicó  como

grado.Cgpia    de     la`     tarjeta en. el  privado  y/o  comosupervisor,interventor`odirec.tordeobra.

profesión.al. /Las.certifi'cacionespresentadaspüe.densertraslapadas.

LNGEN]ERO/A CIVJL 0 Un   ,(;1)    profesional   en '^Cópia   del   diploma   de L  EXP.erienc`ia` míniria   de

ARQUITECTO     'uRESID`ENTEDE. ]ngeni'ería         ,Civil          o grado  profesiónar  y  su
•Cuatro    (04)    años    de

fArquitectura.'                    \•1.\[ .re§pectiva       acta       de` experienóia        general ,

grado.Copia    qe     la  `tarjeta
v con          `enfoque          en

'                  OBRAí`    \,\'.` residencia   de  .obra   heL-interve`ntori'atantoenei

profésion'al.,             \[+t sector público  como  ene[privado.^,LascertifiQacionespresentada,spueden.ser{raslapádas,`

\.1
!

Adrcionalmente,  .debido  a  la  esencia  y  complejidad  de  la  presente  contrataéión  al  tratarse  de  ,un
contrato   de   obFa  civil,   es  in.ecesario   que   la   pro'Puesta   pres,entada   por  persona   natural,   j.urídica,
extranjero,  unión tempQía`l o consorc,io,  debe  encontrarse ipresentada y firmada. o encontrarse avala
por un  lngeniero Civil,  que ,bajo la gFavedad d.el .juramento y páftiéndo qel principip de buena feL facu
la. pres-entación de propuestas para la preseníe, convocatoria púb'lica, .e'ste^ av?l debe se.r cóncedido por     `

:|É::i:eens::an:::o::ciiirg:.(d3j;ear:::ed::oxspepr:erii`c::::gfue:sígtoas,::rnegiTae:,ef`ejecu6iónde,Víncu,oycuya
\
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L

5.1.6 PROPÜE.STA EC`ONÓMICA:{                                              i        `                                                                                     `
\

En  lapropuesta económica se debe inóruir e[` valor de la gferta debidamente`discriminá+do, 'e incluidotel:IVA.

NOTA:  EI  ,cumplimieTLto.  de  `Ios  requisitos  'habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno.  Su  no  cu`mplim'iento  dará
lugar a déclararNO HABILITADO al proponente respectivo.

Los requi§itos habilitantes.§erán evaluados:

`     -Tabla`de requjsitos habiljtantes

gst"m"##S;#bS#.R5adaü`cÍ^S:¡t"dá`:*¥`Éí¡¡tÉ,ü€es.:*¿;^^í^
-#«tF`o;rÁ:?Í.;w"%É%|(*i%:Fifig?¿ÑSRñ-4#,:á!#;f+-:i.¿rt{9.ytiJgéw#:.:*;úg

Capacidad  Jurídica •.       Cúmple/No`'Cumple
'  Experiencia`

`,   Cumpte/Nocumple      .
Capa?idad  Financiera C`umplé/Nocumple     -.
Recur-so Humano Cumple/`N.ocumple      '

6.   REQU[SITOS   QUE   OTORGAN   PUNTAJE,`  [ND]CANDO   LA,FORMA   DE   EVALUAcloN   DE   LOS
MISMOS:                                                                                                                                                     `                         ,
Se  establece ~en  la.  présente  invitac`ión, ^que  los factqre`,s  de sele.C`ción  que  pemitirán.identificar  la  ic)ferta  más

:ápvo°yr:b:e,::¡rnádnjsEi¡apr:£í£¿|áa,Cya':d,a:r¡:eer'¡:ed#:Cr¡e°h:iaY:hnc¥:av%n:a::#eds:t:::#rde`°nrde¡Sm:e°nntod¡ds`:a#C::éas:'`de:
manera q.ue en  la, eval.uación  de  las  ofertas,  EL  HOSP.rTAL  realizará  la'ponderacíón  de  los,, mehciQnados
factores de acuerdo cón los criterio`s y puntajes que a continuación se. exponen:

~

Tabla Puntaje por Criterips, de evaluación
Ícriterio de calificación                          '1 Puritaj'e

OfertaEco.nómica`      .                                                                         ` 500 puntos
`Factor de ca idad 300`puntos.

Vinculación de trabajadores con .discapacida+d. 50, puntos

AP:oyo a la`industria Nacional 100.puntos

Empre'ndimiento } ehprésas de hi,ujer                                                        o `50`

Puntaje Máx moaob.tener'                                        .,      ` 1000   _

La evaluación de los factores de asignación .de pun'taje y la--acréditación de ]os mismos se hará comg sigue:
`       0                 `    A.    OFERTAECONOMICA:-     ,     t

0` EL HOSPITAL a` partir d|el `val.or de las'`Ofertaé,-asignará :un máximo, cle 500  puntós` aéumulables,  teniendo
en` cuent'a comQ alternativa de.ponderaQión el menor va!or,  así:               .                                                                      t   `+

-,-                                   `
t+

`,La   Eptidadf  otorgará   ,el   máximo   puntaje   a,   la   'oféria \económica   hábil   pará`.ca`Iifiáación  e;conómica

de menor val'or-.                                                                                                       `

:   ~                                       ymí;= MÍJIímo  (Vi; V2-..  ;+...Vn;)
Donde:
•     Ví: 'Esiel.val.ortota'I Corregido de`.c,ada.una de ]as propuestas "j"

@©hsmí.€¡s9Ív.u.n        m Hosüsm Fañeid€SanJ" d€ic€sar
ESEHó±SmFüüNd„,   Süjüanqdce±±`L3Güapa   #C3Det 5ucamr54y,á    L&."0883.77q»"t          .`\,
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•    m: Es el número totál de prop,uestas económicas vá!idas.recibidas por la Entidad
Estatal.                                                       `                                                               t                        `

•    V»rin: Es e] valortotal corregido'de_ra propuesta válida más baja.
\

t

La`Entidadprocederáapo-n.déra_rlasp,ropuestaideacuerdoconl?`sjguientefórmula:

Pu7iccz/.e = 445.5% * Vm¿7t
Úí.

Donde:

Página 20 de 4|

•     Vnü.n: Es el valor-total corregidQ deLla.propuesta válida.más,baja.
•     yí: ,Es el va(`ortotal.corregido\ deQadá una de ias propuesta_s "Li".

\'

NOTA:`  EN  CASO  `DE  Q.UE  UN  SOLO  O`FERENTE'RESUL'TE  HABILITADO  S.E  LE  OTORGARÁ  A  ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE `POR  CONCEPTO  DE  OFERTA  ECONÓMICA,  SIN  NECESIDAD DE APLICAR LA
FORMULA QU.E,QORRESPONDA.                                                                                                                       +

I

8.  .F'ACTQR DE CALIDAD (300 puntos).

Se calificará con el curiiplimiento de las exi9enci`as que se exigen 'a óontinuación'del presenté esiudio:

PLANDELACALIDADDELAOJ3RA  `                                                   '         \

En  ia  actuaiidad. ias  diferentes  émpre`sas  constructoras,  productoras. y  prestadQras  de  §ervicios  están
tomando  conciencia  de  la  importanciá.que`tiene  el  aseguramiento  de  la calidad  en  §`us  procesos  pára
garantizar una` obra,  producto  o  seívicio  co`mpetitiv`o  y  que .sátisfa9a  y  e`Xceda  las  necesidades de  s.us
clientes.  Dich.o aseguramiento dé la calidaa va enfocado al mejoramiento cón.t.inuo,. el cual h.ace qué la§
empresas se comprometan a retroalirhen{ar su§ ijrocesos y darles'día a d'Ía valor agregado.

EI  Sistema  de  geslión  de  l`a  caljdad,  es  el  conjunto  de  normas7 interrelacionadas  de  una  empresa  u
organjzación o figura asociativa,  por los cuales se adLministra de iorma ordenada la c-alidad de`Ia misma,
en` la búsqueda de la satisfacción'deisus' c[ientes.    `

1

La implantación de,la G.esti'Ón de ra Calidad Total,  depende de un  pleno compromiso e. invorucramiento
de lá alta gerencia de Ja orga.nización, !o cual' se traduce principalmente en:

-     Darle  siempre  al  consumidor,  en  esteica;o  la  E.S.E;  Io.`que  desea,  haciendo  todo .bien desde  la.

-Er:ra3í:cY:feynta: Tee:::cv:SitóQnpyo:if:ehisión c|a+ra qe ,a 'organización.                                          `
-Desarrollo de estrategjas, políti.cas y tácticas.                                    Í   .
-     Desarrollo y ejecución de los planes. de trábajo,` según los retos de la empresa.                 r
-     Fomento  de  un  ambiente  ameno,  de justicia,  h®nesti-dad,  confíanza,  colaboración,  camarádería,

para fácilitar ila absorción del mensaje de la calidad total.
-     lnvo!ucramiento de todo`iel. personal.                                           `
-     Creación yfoméntodeltrabajoen equipo .-..
-   `Capacitaci.ón,  entrenamiento  y  mejoramiento  continuo,  profesion.al  y  personal,  de todo  rel  recurso

humano.                                           `                                              ,                                                                              '
-     Evaiuáción  déi  desempeño  de  ope,r`aciones  y  estabiecimiento ,de Tecgnociriiénto¿  y  premios  por

éxitos obteni`dos.              '           `       L                                   +.                                                 r
-    LEstablecimiento de`Iíneas de információn y comunicación a todo.ni,Vel:

'

ESE Htgpital san Ftafael N\rel [l      San bjLndd
'                        ® © hsmísels af`i.Üan

\,

ffibHüGüias~iSR::=n=:(4=L&wn"3.7`?mfo

]
t
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Con  b'`ase- 'a  io `anterior .y  dada: i<a  importancia  de 'definir  y  determinar  un  esquema  generái  para  ei
de¿a.rrollo de los trabajos,  e.n iin  marco mínimo de consi'deracio-nes 'qué garanti.cen  el` d`esarróllo de  las
actividades 'dé  las  ob'ras  b.ajo  pr'incipios  de  cali.dad  y  responsabil.idad  tapto.\  con  el  e~ntorno  donde  se

•ÁgFesí:r:[:asnbáos:cársa3:jocso,nt::,Íqcuoem,:.pceornm,3:hp:r,:Ó::tidqaudeh:ocsere::::iari,,er':tsou:a,o:e::ioaáio:s;oFrt::e:::
.constructivos  prop'uestos  por  el  proponente  para  la  ejecución-.eqüilibrada`  desde  los `punt`os` de  vista
'económico,. téónico y soci.al del proyect`o.,                                                                                                                `

En   corisecuencia,  ,los  ,futuros  .constr,uctores,   deben   presentar .un  esquema  geLner`al   dé[\."Sist?ma  de
Gestión  de  la  €alidad  ¿ohfórme  a la .norma  NTC-TSO  9001,  para  .cada  uno  dé  los  componentés.  Se
exige   un   Sistema  de   Gestión   de   la  calidad   del   proyecto,   bajo- lá§  cond`i'ciories   pariiculares  d§.  la.
Selección y teDiendo.en cuenta las consideraciones estab[ec,idásúen los pli'egos, de condiciones.

E:g:s::Teajioes!:gs:iis:tg::#dpaodn::t:::i:as,g:;ie:usmeF:raysigganraarnati:F:i:ou:::t;o3uanrtgaíeTéntosanterio`res'
1_ü

t

DESCR]PCION PUNTAJE.`
PLAN  DE CALl.DAD espécífico para el.proyecto baj.o el enfoque de
la.    NTC-    ISO-9001    `Versión    2015.     De    ,acuerdo    con    estas
condicióries   §e   .han   de   idefin_ido   los   siguientes   numeraies   del
cgntenido sugerido por la norma qtJe serán eváluad'oS:

'J>,

`  /    lnt[oducción
/c+Objetivo        -
/    Alcance
/    `Definiciones
/    Descripcióndeiéroyecto       -             \

] /    iRequisitos
/    S.is{ema 'de .Calidad  (Refere,nciar si  sé  cugnta\con  un `manual

/    E:t::'idáar8`!,Nórmasycódigos   `                '
/    Requisitos con,tra?tuales y requisitps ]nternos
/    Estructura,    `Y      Responsabilidades      (.Ane*ar      Matriz      de

responsabil idades)r                                                    `
`   árcgcá:Tz?asc, ó: aá: b e?? oprfeasr; n Fair8:g::|taío sodpeo rau TÉdeanii:jsa-c(,::

de   riesgos   y   oportun'idad`es   para    lo   cual    podrá,   anexar
matrices,  tablas,  cuadros,  presentaciones o  herr-amientas qu.e

f   .considere nec'esária para responder al requisito exigido)
/    Liderazgo y compromiso
/    Cpmunicacione.s  Y` Consultas   (D.efinir  'claramente   cómo   se
\       mantienen   las`   comunicaciones   entre   las   diferentes.   Partes

`    interesadas  (intern`as  o  externas)   para `dar  cumplimjento  al

/    3í|:i:ccaocT:rnatda:?ás cambios                                    .     _
/    Política de ca!idad
v'     Objetivo.s`De`Calid`ad
/    lndicadores      (An`exar     Tabla     de      indicadores     definidos

ecíficamente
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/     Descri`pción  De-Los. Proceso`s  (Anexar  Matriz,  tabla  o  cuadro

\                               \\,

', y

que   permita   conocer   I'os   próc`esos   que   int?.ragtúan   er}   la
.prestación` de los servicios objeto idel cQntrato)      `

/    lnfórmación Documentada
v'     Contro] Del ÉroyectQ
/    Recursos                                                                               `
/    Colaborad,ores (T?l.en`to Humaho) `
/    :Planifjcació.n del proyecto                 :
/    Requisitos para los productos y servicios
/     Dise'ño y.de§arrol[o.de los_ productos y sewicios
/'   '.Producción.y`p'rovisión del servicio.
/    Contíol de las salidas no conformes'
vÍ    `Evaluac\ión  dél  desemÉieño  (lnqicar  métodos ide.segu`imiepto,

`medición, análisis  y  ?valuación  para 'los  resultados. objetó. del

contrüato).
/   Auditorias              '
/    No conformidades yAccione¿ Correótivasc     `

•NOTA:/ El   pferen'te   d^eberá   anexar  'todos  ',los   procedimientos   y

formatos  a  los  que  'haga  referencia  en  e`l  desarrollo  del  plah  de
calidad,  de no hacerlo se le asignará üna  puntuacíón de cero  (0.0)
punto's en ei b.resente ítem..                                                                   '        .

2

lden`t|fícaQipn    de     lQs     procésos     que'   Laseguran     la    dirección,

20
planificación,   ejecüción  y  control  eficaz  de  la.  obra  así  como  la.'secuenci`a  de los trabajos  ?  interacción. de 'Ias  partes  interesadas

que  permita  demostrár  el  concepto  de  gestión  de  calidad  de  l'a
0.bra.

3
Los  proces'os  'deben  tener  éla.ra^mente  identificado-s. losL  réquis.itos `20t
que deben `óum.plir de cada norma internaciorial.

4

Para  cada  uno  deL lo§  pro-cesos,  el  proponente  deberá  de-scribir

'10

` c]aramente los siguientes cuatrg\ (4) requisitos:
/    EIobjetoyalcance
./    Lo§ recursos, documentos y registros
/    .Lo§ 'métod.os, frecuencias y responsabilid.ades del seguimiento

•y medición.
•   /    Entradas,    actividades,    salidas    de    ital    manera    que    se

de'muestre. la correcta interacción entre procesos.                    `

\

Organización  de  los  trabaj.os:   Para .la  obténción  .del  pvhtaje,   el

./

proponente  debe[á  incluir  en  la  organización  de  ]os  trábajos  lo '
1

siguiente:
'5 /    Frehtés  de  Trabajo  Mínimo  requeridos:  El  proponente `debe

especificar,e[ personal qu§ integrará cada frente.
/    `L.Íneas   de  tMahdo`  y   coordinación:    Deberá   especificar   los

r.           procedim`ientos   de   supervisión,   control   y   coordinación   deL
personal. 10

+, /'    Niveles de.`Decisión: Se deben\ precisar los niveles de de¿isiónP?racadatipo'dedecisióñ(programada`]noprograrhada,

táctica u operativa).`
/    Númeró  de  pro.fesionáres  /demás  recurso  humano  ofre¢ido

/   E: i:ig:oep§u;Srteas;or:g::iiiiá:dpeasr,adL3 :jeercs:cni:r-#n !:sotrr:::j:riáo
y demás recurso humano iofrécido en la propuesta..
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/t.

Deberán anexar los. siguientes procedimiento`s:
t`,,[            t

\,

''\
V''    .Procedim,ientos   requeridos   para   la   P]anificación   y   Contról-,

JO,peracional.,,      \                                                         ,~                                         `

/     Pro`cedimiento de información d'ocumeritada,
/`    Procedimiento para la p]anificación de obras.
/,    Procedimiento para la ejecución de obras.
/     Prócedimiehto para'`Ia 'gestió.n.de personal.

6J, /     Procedimiénto    de   `identificación,'`   valoracíón.   y    control    de 40\J     Y

aspectos e. 'impact`os am'bientales..                  '
/     Procedimienfo de id.entificación de requisitos legaJes.               'L

E::oc:¡.g::ócn:d;m:eQnnto,Sogerbe%rpáencí.:v::rfoobrj:taot,o,S,caanuctñ¡zraer:%sh§caub:fesé
•deben ser ape`xados de 'manera física a cada 'procedimiento,  de .po
hacerl`o  se  le  asigpará `un.a. puntuación  de cero,  (0.0),.puntosj3n  ?1ipresen.teÍtem.

El  sistema de  gestión  de  la  calida`d` debe  ser firmado  o  avalado por iun  profesional  cer{ifjcado
oomo`audit,or.interh`o de Sistema de G.estión de la Ca[idad segú`n ja nórma lso 9001/2015,``para` lo  cual  deb.e anexár copia  de sus  documentos  (ceáula,  t.arje'ta  profesi,onal,  certifi

cación' vigente
de  lá  matricuia  profesionai  ac'tuaiizada  a la fecha  de  cie`rré  d`el  proceso, .(cuando  ello  apuque)r
diploma  de   preg.rado  y  diploma  de  auditor  internQ,  segúnJa   norma  ISO  ,9001/20i5), Zsi  ei'

`   profesionalcero(0.0)p po aporta tod.os  los doc.umentos`aquí requeridos,  se  le .asignará  unau.ntosatodoslosrequisitósd`e.lSistemadeges.tión.de'lacalidad. Punrtuaciónr-de

•    T'OTAL                                                                .`      \ 2QO~

SISTEMA DE GES+loN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.                     ^

.Dada a loa` alta factibilidad de accidentes-que existe en las obras d'e construcción,`. y en` pro de gar,antizar    ~'lá  'seguridád  y  la  -salud  eri  e[,  trabajo  del'  personal  vincu,lado  a  la  obra  y  a  todo  aquel  que  po.r  allí

transcurre  y  tomand`o  como   base  [o   estáblecido   por  la   Resolución`  0,312  de  '2019,   en  'lá  cual  'Se
establecén  [c)s estándáres mínimos para `implementar el' Sistéma de Gestión de Séguridad,y' Salud en el
Trabajo  (SG-SST),.`para empleadores y contrátantes.,  Estos.estándares son  de obligatorio  cumplimiento  ,

.`     3%:n?#Óuj:r empresa, *y se implementar.an según el  número de empieados y ei ,nive[ de r.iesgo de. ia

`,:Lomsp,í:::::o:remsedTá:¡t:o,:ss:::,:[scsoenj::tt:b;g:e,n:::¡:¡r,a,revqé¥¡¡f::t£syycopnrt::Fad¡#¡%Et£sp,¡#e:t%,.¡gdaeto|r::
.~`

::ti:,:::°ángesstdéb:áT:::oaes£gpere.:ni:t:§!:v;ad¿oti;:rFi;i::gs£:yne:',e§i:f;:::df:u:S:U:;r:::Fi%;::tgrige:L:i:':íay::n;;:nscá:::i'ioy8:

Ei   Sistema de Gestión de 'ia Seguridad y Saiud en ei Tra`baj'o (SG-,SST) ei cuai consiste en. ei'désarroiio
d.e   un   proceso   lógico   y   por   etapas,   basadQ   en   la   mejora  `con.tinua.  y   que,   i'nclúye   la   Políti`ca,,~'lar
.organiz-ació.nt  la  planificación,  la  aplicaéi.Ón,' Ia  aplicació'n,,  la 'evaluacign,` la 'audit,oria  y  las  acciones  de-Feegj::Fdacdonyi:::j:áiveondé:t::'5':j3:rderbeedosne:i:dr:;:á.:'ueaímy;rceomn:r:[:á:Qfg:i::geoms,pfeuaed5ru3dea,ncá::rcatt::ti:

::#9'aic!%:ftic:Pi::¡ómneg:di°s:dt:as8J;audr?dr:3y3as,:§Ce°nnt:it+Srtaabsáj8,a::n:¡=,9odr:tma`¡:Fi:édse::;d+Cpho°h:£i`:Tt:'d':
lost'rab.ajadores,lascondicionesye[.medioambientelabora[,y'eló9ntrolefióáz-delospéligros.y'riesgos
enelrugarde`trabájo.        ,,                     "

iii_._._`'_   -'i_'-'--           i_Ei
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9estión c`uyos principjos.e.stén basados en el ciclo pHVA (Planear,  Hácer, Verifi,car y Actuar)       .

Ep  resumen,  esta son  las herrarhientas que .la `E.S.E busca exigtir a 1`os futuros 'con`tratistas de obra,  con
j `   1?. intenQión  de  garantizar  una~-`m.ayo-r eficacia  en  la  ejecuci.Ón  de  ]as \Qbras  en, los  plazos  establecidos.

::sc::::rát|s::sgda:::tri::.np.rqeuseeT;Srpur:'dajtcotogsraadgrjdn::rrgc:nizp¡:ió:,oennt:odsogu,:ss:eá::irt:f:e:axígoid:is§t:oTi`:
entidad,  de .igual mane-ra,:Si,stemas quegaranticen la seguridad y la salud de los trábajadQre¿ y personal
circundante de la obra.  La exigencia"de estas 'herramientas facilitara la supewisión de los cohtratos por

g:::cfoeáoes::t3d"?:t::3s,h::ii::::eosqdu:,§:ucn:cTp:toancoeirf:e:j:csueci'óehpá:dcaa3:n::::únea,Fsa.á?rraesficqauc:asa:
contrate.

'J<

Én  ese  sentido,  .los  futuros  contratis`tas  de  la  E.S.E,  deber"án  .Presentar ,er SG-  §ST  de  la  obra,  debe
contener como  mínimo  lo'S  requisitos  estab[ecidos .en  la  resolución``0312  de 2019,  a  los  cuales  se  les
asignará el siguien_te p'untaje:                                               i

lTEM REQUISITO PUNTAJE,

1

Documénto  del Siste.ma de Gestión  dé  la  Seguridad y  Salud en  el`

20
Trabajo    (SG-SST)    ep    doride    estén    defini`dos   clarament`e '`los
9bjetivos    de    la    política    de    SST,    las    obligaci'ones    det    los,
trabajadores,, la ARL y el empleador.

2

3,¡os::ffi:ntdoéqáeest:g:ta:gse:au,;¡g:á¡gyn%c:fundg:,eíeTsrpáobna;:`,b:eond=j

10

respectiva asigna`ción, de  responsabilidades  y anexar él' certificado
• del  t[tulo  .de  formación  de  profesionaí,  especialista  o  maestrí'a  en.

Segiiri,dad y Salud en el Trabajo,  con  l.icencia v'igente en s.eguridád
y sa[ud én el trabajó y constancia de la existencia del certificado de
aprobación  del  curso virtual  de cincuenta+(5`0)  horas en  Se'gurida`d
y Salud en el Trabajo.

' Formato  ,de   segui`mieTíto   a   Qbjetivos   e   indicadores   (estructura,

20

2 proc'eso.,   resultado),   Formato   de   ficha   técniéa   de`  indicadores,
Form.ato de 'registro estadístico ATEL y ausentismo. `

3. Política de Seguridad' y Salud en el trabajo.
4 Plan .de trabajo anual delrsG-SST.,

5,
Formato  de asign.ación  de  presu.puesto  y  recursos,  Asignación  de
responsabiljdades en.,el SG-SST.

_6 Plan de prevenéión, preparación y resbuesta ahte émergencias,

7 Reglamehto de Seguridád e Higiene industrial, .Reglamento jnterno
de trabajo..                                                                                        `

8 Programa de estilo de vida saludable,
9 Programa de manejo de residuos.              7

10

`Deberán anexar, los siguientes procedimientos:

50
/    Procedimiento -de  autoevaluación  al  SG-SST, 'con  el  formato

de Autoeval'uación sG-SST                `
/    Procedjmiento para rendición de cuénias.en ssT/Procedimientoparalaidentificaciónt'dépeligros, eva.luación  y
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valora.ción  de  riesgost  anexar formato de 'Matriz
r!esgos
Prócedimiento dé requisitos legales,  Fo.rma.to de. matriz legal
Procedim`ienLto d,é Ge-stión de contratistas y subcont.ratistas
Pr.ocedimientó  de  inducción  y  reinduccí`Ón`,  ahexar  prógrama
de cap.ácitación ranuai.
Procedim'iento 'gesti.Ón de mantenimiento
Proc.edimiento de ,gestión dél cambi`o
P[ocedimiento cQm'pras y contratación de sefvicios.
Procedimien-to    para    ,lat    conformaeión    del    COPASST    y
`con`vivencia  laboral
'Proéed.i.miento      de      ev.aluaciones      médico-ocupacipnales,

Formato de auto reportQ` condiciones de trabajto` y ,qe salüd

EEOÉ,eÉf#Le:tt: ddeeréug::tr: d=aenntter:¡gma¡ednetoEpd:. EPP,  Matr¡z  de
/     Procedimientp,  de   investigación   incidentes  y  ac'éiden±esi  de,,

trabaj.o,  Forma.to ide  lnv.estigacióh  inciden``tes  y ,accidentes  d.e
trabajo                                                                            '

Z   E::::gi:Í:<:i:i: :ue#arí::jEtneur:as.                       -,
/    Procedim\jento de inspeccionés ger`enciales.
/.    Proc`edimientó  -de+ motivacjón,   cc>municación,   pariicipácíón   y

consu~Íta.,`/`    Proce.dimiento p.ara orden y aseó.

/    'Procedímiént.o de ,trabajo seguro para eí manejo de cargas.
Estos pro¿edim`ientos deberán tener`objéto,  alcance,  respó\nsab[es,
descripció~n,   y  cQh  ios  `respéctivos  formatos  a  utiijzar  ios  cuaies,
deben` ser anexados de `manera físic®a a cada procedimiento,  d,e no

hacerlo. se' le .asignará t¥na  puntuagión  de  cero  (o.o). puntos  en  eJ
Ítem.                  `

El .SG-SST .debe ser firmado por profésional.en SST y/o.profés'ional con .post9rado en .SST,,  para`'lo. cu-al  débe ?nexar cppia  de` Sus docúmento.s  (cedüla,  tarjeta  pro.fesiQnal_,  ceftificacióri  vigente

g:p[,oam=a:réc:,ráegprrapdf::¡3rp¡::catuda:¡zeasdpae:¡:as{:cthcaüadned:¡eer,í:::¡¡á::;,e¡:e:ncóu¡:n€¡3`een,{:SE,¡3use+;
`curso de capacitación viriual de 50  horas7) si el profesiohal no aporta 'todó§ los documento§ aquí
requeridos,  se -[e, gsignará  u.na  puntuacjón `de cero  (0;0)' plintos  a todos lps. requisitos -d.e`l  SG-
SST.                                       `                                                                                                        `                                    '
TOTAL                                                                                                     , 100r

C¡  V`INCULAcl'ON DE'TRABA+ADORES CON DISCAPÁCIDAD:                                                                           ,
El, .proponepte que acredite la v.inculación de trabajadores co'n discapaéidad'en 'su p`Ianta de .persónal,
d.e Lacuerdo a los siguie'ntes\ requisitos, obtendrá 50 punto~S:

\
`    a)      Ei-  representant+é  iegai  de  ia  p`ersona jur`Ídic.a  o. ei  revisor frscai,,  según  ?orresponda,  certificará  ei

`  número tQtal.de,trabajadores vinculadosta la planta de personal del pro`po-.nente ó`§usJintegrantes a       {  ~         \•Ia fécha ae éierre del prócesó dé selección.                                                  +

b)     Acreditar   el   número   mínimo   de   personas   con   discapacid`ad   en   su   plantá   de   perso`nal,   de
conformi.dad  con  lo señalado en  el. certificado  éxpedi.do  pQr el Min,isterio de Trabajo,  el ,cual  d?berá
esLtarvige<nte a la fecha-de cierré del proces.o de selección.   `'`    ,

\

E=HCE"stHü®N::f.f.=b:q::AdcñbH=asmTiíi=n=:,4áll7T3774£-
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)

*r.,NAh.ü`ffi.é^i±d:~q\§`:::ií*Éa:É§j|\*áñiÁtti¥ÉjffiS£:L;r`::: .:,y"J&ü:"ffi§`ñTg-§*ffi.ÍIÍÁi^vi'tiló,dé\.\i`ESLTájs`üSí[;éü\~g€:É`!?S:<n¡`ü,iijé+áifl{a`Üi€Fü|gy^§:S#Ái

Entre.1 y 30 Uno -1

Entre 31 y 100 Dos-2                     ,

. En`tre  101  y  150` Treé -.3

Entré  151  y 200 Cuatro -,4
Más dé 200 •                                             Cinco,-5

d,tse¡n±:áoef:t:een:aí:e;Pannttaad3e.ppoerrsuonn:,o£:`,o¡rnct¡:¿r::,í£nd::Trpoopr:íeontgr3`T:as,aq`f:aspooc±eed::mf:,t:rían,¡::

el cüarenta por ciento i('40%) de la ex.periencia requerida para la respectiva contratación.
\

D.   APOYO A'LA INDUSTRIA NAC[ONAL:`                                                                                        \

''
En  virtud  de  'Llo  establecid.Q  e'n  la  Ley  816  de  2003,  en  el  Decreto  2680' de<. 2.009,  y  el'  artícülo
2.2.'1.2.4.2.`|  del  Decret`o -1082 `de2015,  y. coñ el opjeto de que EL H.ÓSPITAL,  pueda determina[ el
apoyo  que los  P.roponep`tes nacionales o  extranjeTos  otorgará.n  a la industría  nacional,  esté fa`ctor
se caiificará así:                                                                                                                                          \

/

a)Cuando  el  proponente` ¿frezca  los  §erv-icios  de  un  equipo  de  trabajo  confo.rmado  en  por  lo
ménos  un  40%  con'  personal  colombiano,  lo  manifestará  a-sÍ  en  dócumento`inserto  en  la  `
ofeda y,se hará acreedor de l00 pün`tos.                              +

b)    Cuand,o  el  proponente  of'rezca  los  servicios, de  un  equipo  de  trabajo  conformado  en  p`or  lo
menos  un. 20%  con`  personal`  colómbiano,   ló  mánifestará  así  en  documento  inserto  en  lai
oferta.y `se.hará acreedor de  50 puntos.

c)cínadnudsotr:|pnr:cF:::rtoe,,:oappráÉ:n::naf:iemx:,aostuodo:e:ua:::soocnTaT::taogxut:acn:eriri:,qg::'uanT:j¥sae::

cero (d) puntos.                                            ,

Nota:
La nacionalidad dé l'os servicios ofrecidos se`prob.ará cón el origen de los miembros del equipo de

•'

trabajo,  Io  que  se  a`creditará  con  el  +aporte  de  lá  cedula` de  ciudadahi'a  de  cada  uno  o  con  e]
doQumerito que certifique §u résjdericia en Co[o,m,bia.

\

Él documento cgntentivo del~ ofre+cimientQ de.Apoyo a la lndustria Naéion`al deberá ser anexado por
el  oferente de.ntro  de  la `propuestá técn|ca. y no será`ad`mitido ¿on  posterióridad  a  I`a, fecha y 'hora
dél éierre para` la entrega de prgpuestas, por ser fáctor de ponderación de las ofertas.

\
\

'\

t\

EstHptistm"©N::mfa¥si::ndcBünH=asm#R=:e=n==,`=L+7"W"t°



E.    EMPRENDím[ENTó yrÉiMPRESAS DE`MujER:

`De¿conformidad  con  los  ariículos, 2.2.1.2.4.2.14  y;2,2.1'.2.4.2.15  del  Decreto  1860  de  2021_,  el

proponente  se' hará  acreedor  dé  100  puntos,,  en  caso  de. que  acre¡dite  ser  emprendimiento, o
empresa. de` mujer con domicilio.e'n el te-rritorio nacióhal,  Io cual se dará p,or hecho si cumple 'con`
algun`a d? ,las sig`u'i?ntes condiciones:      ,                                j

\ \
-`' 1)'.   `Cuando  más  del, cincuenta  por ciento  (50%)  de  las  acciones,  partes`de  interés  o  cuotas``de

`   `     #Cjp::Lóehnedc:d': ap:rsst::ad iur:í:{:áa,P:fteennoesz:i: ,t:m: U:::e:n¥e`r:osr ::,rae::::.addee pcr¡::;:ddaed,

' Proceso de  Sel.ección.  Esta.ci\rcunstancia s,e .acreditará mediante certificación  expedida  pgr   .,
` el, represen'tante le9a'l y-el revisor fiscal, cuando existá de acuerdo,con íos reqiJerimiento's de

le,y, 'o  él contador,  donde conste  la  distripución`. de  los  derechos eri  la Soci§dad -y el  tiemp`o
Í                     en `el' q`.qe las mujeres han T`anteni¢o su<participación.          r

2) .   Cuando`  por  lo,`menos  rel  cincuenta  por  ciento  (50%)   de  los  empleos  dé`l  nivel  directivo  d'e  la
persona jurídi,ca  sean  ejercidos  por  mujeres  y  éstas  hayan  estado  vinculadas  laboralrriente  a `la
empresa duran'te.al 'menos el` último`,año ahterior a la fecha de cierre del 'Proceso `d,e Selección en
el ,hiis`mo cargo u otro del m±m'o nivel.    -                                        `                                                                       ,

Se ent,enderá como empleos del nive[ di[éétivo aquellos Cuyas funciones están relacio,nad,as 'con la
\

direcéión de áreaé misíonales de`Ia empresa y la toma`de dec§iones a  nivel estratégico.  En este
sentido,  serán  cargos  'de  nivel  c!irectivo  los,  que  `dentro  de  la  organización  de  la  erhpresa  se
en.cuen\tran  .ubicados  en   un   ni`vel  `de  mando  o  .los  que  .por tsu  jerarquía  d.`esehpeñan   cargos
encaminados al cumplimiénto de funciones orientadás a represéntar al empleador.

Esta  circunstancia. sé'.'acred`itará  mediante  certificación  éxpedida  por  el  repre.sentante  legal  y  el
revisor fisca],  cuahdo.exista  de  acuerdo icon  IQs  requerimientos  de  ley,`o  el 'contador,  donde?se
señale .de  manera  detallada  todas` Ias`  personas  que  conforman  .Ios`8argos  de_ nivel  `directivo  del

propgnent.e,  el númer`Q dé mujeres, y.el tiempo de vi\ncúláción.                                                        `
r  La certificacióp  debeFá  ielacionar el  nombre completó y eí núm+ero Íde.documentQ. de identidad  de

cada  una' de  las  personas  que  conforman  el  nive`l  directivo  del  propQnen`te.` C`omo  so`porté,  se
ane'xará  copia  de  los  respre`ctivos .documento's  de  identidad,  copi'a  de  los  contratos  de  .trabajó  o
Óertificacióñ  'laboral, con  las `funciones,  así  como  el  certificado .`de  aportes  a  segurjdad  sQ?jal  de]
`ültimo año en él Lque se demuestren los pagos realizados por el eTpleador.

í=1

3)  Cuando  la  perso^na  natural` s,ea  una muj.ér y  haya  ej.ercidó` actividades  c.:m'erciaies a trávés de  un
establecimien.to]de comerc.io durante al menos el Últi'mo año a`nte`rior a.1a feQha. de ciérre del p`roc.eso.
de  ,selección.   Esta  circun`stancia  se  acreditará  mediante  la  Qopia  de  la  'cédula  deL ciudadaní`á,  Ia

`  cédu]a de extranjería ,.o]eJ pasaporie, así como la copia del régis.t`ro me_rcantil.

~  4)  Para  ias aso?iaciones y.cóoperativas,  cuando más de.i ci`ncuehta pQr gie,nto (50%)  de ióé asoci.ados
se,ah  muj`eres y l'a participa?ión  hay`a correspondido a estas durante al 'menos ,?1  último año a'nteri.or

[
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Está   circunstancia   se   aQreditará   medianté

\

Las  certificaciones  de t.rata .el  presente  req-u!sito  deben  expedirse  bajo  la  gravedad de j\uramén-to  con
una   fecha   de   máximó   treinta   (3o)   días   caiendarios   anteriores   a  ia   pr.évista   pa.ra   ei   cierre  dei
procedimiento de se[ección.

En caso de que el propone'nte-s.ea plural, obtendrá el puntaje ofrecido en esté literal si' por`Io menos uno
de  los  integrantes  acredita que es  emprendihiiento  y empresa de m.ujeres`baj'o  lós .criterios  disp.uestos
en  los nurherales precedentes y que tiéne una  partiQipació.n  igual o superior ál diez p'or `cient.9  (10°/Q)  en
el con.5orcio o la unión temporal o la¢,promesa de sociedad.futura.

7..ESTU.DIO DE OFERTAS Y PRECIO§.       ~         `
\-

1`',

E,l valor, de los costos de materiales y cantidades de'obras requeridos` por la institución, se determinaro`n
por un  lado,  de acuerdo a las tarifas establecida.s 'én  lista de p`recios determlnádq ,pór la Secretaria. de
Obras   Públicas  y  Vías  Dep`artamental  de  ,la` vigenc!a  2025,  .Ia  con.sulta  de  precios  realizada  en  el

:h::caefoM¥n,,T%:e:¡roecí:ssqau,¡dq#:::9nc:¡Sót:báeoc¿fa:Sye:ue:,F::S:¡Paub:,:zt:¢doe,cgrno¥:Cá%¡g::ctg:S3:t:e,:uFssoE
`realizada   mediante  Resolución..N°-1403  del'  7   de  julio   de  2025.   Asimi§mo,  +se  ,le   reconocerán   al
cont[atista los 'gastos por Administración,  I.mpuestgs y Utilidad.

I

MINARES`1'`'-.---.--lterial
m3 S,ioá'9+83 25,89

c>mbra  h=2m ml • ?34.2`83 t      '18,00'

pesor máximo  12 cmL (j.ncluye+ m2+ $49.113 :
-     9,11

pesor íná.ximo 15 sm (incluye\, m2 S.62.669 36,84

¥.--------£i+ip£:r:±jas\.(i`ncluyeestrüctura\)
$31.165r-+--+.+l+---1$18.008 1,00

.     93,88    ,
_SÍ,7.?16

12,00oventanas'                                   j       un

ffÉ^#iRELLEH§i.;TT=úk_,-''1-*
-fr-~r*¥..  ,     r_

•        `í:u}    #; +
`        --{           --1 --J      `--

\ .'  m3  ; "  !,3043,Á` 2`5,89

ccion'ado            ,  ft_+ m3 $97.il7` 14,29

ffi;SÉFA¥ERi9£Í&ÉL   ``        *`¥ú,lti` -€i-"..=?a-iT--K:f
kg/cm2(6oTo~oopsi,)'para  ,        TT

$5.492 .   424140

C'a`rgue y r,etiro
',_

'Cér,ramíen'toe-n.

Demoliéión muros es
acarreo)

placas e§pDem`olic.Lón

ácar,reo),

Desmon;te`.apa'`ratos`s
~     ±     tw^-.+...=... :~~`*|.=..:.í==_.a`~`-nü.d--

)és.mo nté cü-b}erta-téA€1.,g`

esmo,nte puert-as y/

Excavación  manual

Rell'eno\materral

Varillá 3/8 (.#3) 4.200

Conéreto
r.__-

Varilla  1/2 (#4);4.209`.K8/cm2 (6,0.`000 ,ps'i), par.a

concreto            ú'                                        +

ffiFmai7áT(iigrñzóTOTÉjcm2(6o.ooóTPÑñF'á
iE9P£ritíc'L_~_'L+4<_

}  A 3;`€

+ ,$5.640

-tú;2`.381

Mall`a electro soldada tl5xl5xl/4"           `L'-
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íi'i:8812-8§6GESTIONJURIDICAYCONTRA.TAcioNi ;áá

A4 j*            -**S.í      ¡,.~    ¥        .CTM[`ÑiffidióN`!^`,                                           *       \ig%'#,`#`ú#ü.\'.qp£      ,;   ".y"     ¥:*á        +*~'í~f`   r»#,é=

t,,

\ \+,

tA4.1_L-_____
Solado 'de .limpie`za concreto simple (2.500 psi)"-\ m3 $980.284

.. 4ti-wj-0'09'

A4.2 Zaóatas,.concr`ét.o de 2:+`0, kg/cmz (.3\í000.`psi) incluyé tm-3 '   S'|.269.'028
P',97+or+ai cn T*                     `

LA 4.3'     } Con`c'Íétá `ci``clopeó  para`:cimentacióní`y m3+'        {    `   $45~8.968J q97
A 4.4.*-t~

' vigastde 'c'imentacióñ ,concreto, 2io kÉ/cmz (\3.ooo
'  L3   Tsi.279.72`2w

L    1,19

psi) incl`Liye fó`[male,ta e.n madera_.

¥év#.É`ád:S*t„T= ú¥Tñ^`Ü,,ftffis.É`N CQNtRETo            _~#_    vü\;, +  :  §,.,,  4a.Z t,í*
bL -#T¢4c1?5'87

A5.1
'P'Iaca` `cóntrapiso en, concreto dé 210 kg/cm2 (3.Ó00

?102,.111

¡E:'i)uem=nía%:=adradas`decoñcretoaiavista3ñ-~~-~

.m2

A.5.3--,~ m3+

'   --At..-- -$1.279.722+
t       0,98.rkg/cm2 (\3.Óoo ps'i) £ófmaleta mad,e:ra'Vigásaéreásencon`c.retoa,i`aú,ista.2itilk7cñT ~

•A5.4 m`j•-, `_ S'1.`368.€25,'

•---+h--'0,51
'.`(.3.00Ópsi);±Lmalétamaderasecgión`Placaconcreto.3ooopsi.i'ocmmaiiaeiectro€olÉ;Éi:ri

A5.9 m2       !       `$175.67¿

-*--úl.{4,00
' entJrepisTO                                       ,,.Fcg`n„c-reto2io.krg/É2j3ri-_p.sü~paL!±~Turo

A 5,.1.0 .__m±.._   j+S£:i91.512- 3,70

A5.11
`Viguetas aereas en concreto ,a la`vista 210 kg/cm2

m,    -*             ?71.706`' 3,50`T.    ~       (j2£9J0 psi),f`grmal.eta  madera`sección  lQx20cm
- A-J    _

`üí*ffÉ§TE¥!¥gF!±iffiLiñr'lfft:"&:"ú8ü;d>h`¡^.Í¿HÁ,„";+,``T`€
A,7.2lPlaca  d„ea!r}claje. estr'uctura  metáli`-caCorreass`ec¿`ióñsén'c`i[la'perfil."C"12o x 60  mm Ca'l .Ün

J       $4rÉñ,a*,--"38,`00

•      `A7.5
ml SFi3.j2:].. 193'20  .2.0 mmVigas/columna's se¿:áiómpeffil se`ncillo '.C" 22o x80mmca'l'2.0+ihimi

'•A,7.üA
m`i ?`87.3o4 80,92

tíg#\:a%u£j¥í#§§í_ Ü¥+m¥,yrg"nÁSMTp`a3¥Lgr:fíff5:üriSñíÑ_ETfs                   €ÁÉ`;2."uroenbl\oque'i'arcillaNo4`
n4;*;?--:-::T=~#_3`¥i,SF¥;-#i`:ijrBÉ£:T«:`^.F-?-6-±

m2 $707i6      54il
.A 8.,7--,w_.,ú- Coiumnás.y/ovigas`de.eonññ#gnirahñ#-ñ~ufa~,~ú

u._-\~--7ml.---r-._rn2 -P*   $78.543` --f-^"--61,55 t

¡PElü±\ de"fuerzo    ..,.`..._{_.t`.n..._.n~.. ~h.p   _  L~_.
-  A 8.9 ~-mñÉHgrte,roi:+3 para inte_riores'Pañ`ete-mórtero'impe`rméabjliza-do i:3 •-S2ffi3,

.56,68
A 8.io---T+  +

L-_     m,2f $36.215 •      51,53

iÁ;É:ü#.VfflN'SÁT*±£É`,194ÑÉ§íÉ±B=Bg.SA|ANIERIAS            F ¥T€T**L ¥L:  ¥  `ú¥+;=,Í. ``*..t+*~T:;t

A'9.1    ,`+----- ih's.taJ!acioneshidrosa`ni.tariaspr`omlETdio,(soloTTgTa;-
m2

•-T`   -+$5.2.000` --L'-.66,15

j|a,,_SL|ap~aTa`tos,incluyema,nodeo=.=]Tuberí.awcp1/2":,rg¥gí5fln¡stro,dea~güe
#4_ v i

+,-1rnt-----+$13`.456
50,00

Á 9.1Cj--L----.----- u n                      $2~8.489 4,oo   ``

A9.18LJJ-J±, Tuberi'a'PVC$4."              `.   {      ```.~-`      -_-` ml ?46,`1,48
+-_8,00

.   A 9.19 Tubéría  PVCs 2J"  L  b.-,4éc,esgriosproh§dio PVCS 4" ml $2,ÉÍ3i 15'00-

Áó,.2i   , un! ?ú597 1,0Ó     `

•A9.2:2 Accé'sorios promedi,o 'PVcs 2,"cajadéinsfpec`éiónéox+6oicm,        `-J •.' L± Sí_6:5`66 3,00

.A 9.23, üJ1 ~$4j4.232 2,00

A9.30     ``` Tandue prásti¿o de al`macenamie+ntó.de agua  iooo     j  ,..  ,uh
`L-tg34.`177o <

2,_00-.
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+ Equipo  aire,acQndicionadó -Á básico
EÉffiriÉEñffip]iiii=iEiiiiiE

f_flLHE"?LEÚL;fiA=P

bierta •teja`_,t!.poarqüyite`ctó,n ica e n 'u,pvc

i         un :5*¥OLfi

A 10.5

A 10.9

A 10.10

A IQ.12-~h-h_-
A '10,.14

éesorida`cumbre'ra
nrc|uye iefuerzo

tejai,ipo
Ínterior

tana'l`plásti`cá  Con' accésorios

Bajante plásti'c`á con accesorios

Equipo de b.Qmbeo

aLr`qujtectó.nica
t

Flanéheremate,cubi\?rtaen,.lami'n^a,`ac-abad,,o

%.l;§_gir:-,J-,.~_::
É,L.É;á'#'`ñi.€#5..;;S;¥=`Á.£A11.5 ^     .~irih±*Si   y   ÁÚ&Ñ~.^íí         -`     u     r^é¥r%.-L~Acometjc]aaér§a'bifásicade.1kwa20kw!AE-220-:.Alimen,taci'8ncifcuito.6\AWG,tu.b`=`ríáEMT:1,i/2,:'y

Affl.8,.  iAÍ£.9i \
cabl'e                          ,    .                                                                  1Alimentáció'nQitcuito6`AWGtuber(a.PVCT±.1/-2"j

cab,é                                                                 `A,imenta,cfióñcir-cuiJto1o`AWG.tuber.ía  ÉMT ,3,4" V`
f!  A H.Í2

ca,ble    -`.I                                                      "         *J               ¥

rAT:_.F
Ali_mentacióri 'cir¿uito l0 ÁWG tubería .P-VCT 3/4" V

ca b,le                           `

+::-ií
Álim.enta'ción `circuíto 12 AWG 'tübería}EMT 1/2"y

-cablé                                                               ,!AHmentaci:ncircu'`Lto,.i2AWGtüberíá^Pv~C+ i/2"¡Ba`i.a35Wqiámetro23cm~Lum'fnariaLED`.60X60<..--`-------T----`----------_-.
`.    A11.15

•   A11.i7`

Á  A 11:19i+.-tú----

A 1.1.21 Lüm.Lnariá err]erBen,cia tipo Mickey M`ousepuesta-atieiiraJc.ajaso::ü®mTEáores~,-  -"'_,         `,Sa_l>i-dalumiúafi`atechoEMT-I`hcluyeab.arra±o,*  J

A 11.23

•A,J11.-24 •'tuberi'a, cg_ble.y consum.iblés                                       .t ,,.í<•S`a'lidair`t?TruptorproniedioEMTiü.Cluye'a-Par`atgi

-_-+rly-^A11.26:,,

\tubería,,Qab|e'yiconsu.miblesSaii.d=i5ñá:bií.á.sica`EMT--inci.uye+a`par'a\to,tu`be,ría
.--`-`---_•A'11.2&

ca bl e-y cons um\ib les           __++;i±,.,~í|

A '11:29
Salid`a tcjma  bifá`^sica  Pvé .-in'cluye. aparato, tubéría\,.£Labley.cons`u,míbles^o`,_.S`al\i\da.t`orñadoblé.EMT.lncrüyeapar=to,;tubería,

-----,--A11.30+

cábl'ey;c`onsumib|es,       !                                 ú       ..

?5Ó.110

$6,JO.999
y,       !44.340

ri'l         j           $82.`328

$1.1'2,6.421

$225.201`

ml         }           S'89.634'

'G tubería .PVCT 3/4" y
m' $95J.4.g9`.

rG'túbería}EMT1/2"y'iGtüb?ríá^PV-C+i/2" `  _  i
ml $7.4.i06

nü ! t   :   !`,,¿5.154.'i,i7=3.536

uP

+L`

\-.      ``_u.n,             .

$32'3.808`-----.+--.--------\.T+ViickeyM`ouse
un .$80.3'97

`«,]Ores~--_       `,      ,,,:H:barra!o,*J!
u'n

!        $5iá.252~

-und

F$17P.97o'                                                             .                 .       .'

EMTiú.Cluye'a'Par`atg;,icl.uye+a`par'a\to,tu`be,ría,.
und ?15i.531,,'

und1
•$240.037+t+t_-----LLJ--+\     `

10,16    _

10,00

15,00

15,00
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A 11.32-.---` Salidra tom`aGFcl' ÉMTu`lncluye/a^Parato, tubería,        . `und
S.214.27.4J 2,00ca`ble y coñsumíblés                    „    ,                 `

A11_4.6
`  Suniinistro,'e   iñstalaciónLR.eflector il`uminación `.,'`und,--_-----.---

$73.8.64 1,'QO1,00`

\

\.

exterior         r`~_r`     `.
'   ,AJÍ.48

§,:,Td¡an¡,sn#:gra:aoc¡Íen.:;sct,eu;ea.:dpe::aut£o:ttau%.:¡r::,rarm-.
und $2.99\4.792

•..A 11.57
un'd

<`\+$ 165:.631

3,ÓO`Lcable y cónsumibles~                  '

A11.;80- i  Roíuladode  c'ircuitos     * undt $3`67.`090

A,11,8`1'_--_- :#i:gnet::::ne:Sc°oT::'cdtao::S6d#Gb}etr:bae :,:a |jT Í ,  u nd $2-9ol.;57`1

A 11.82,
S,umin-isl'ro 'e  lnstalac`i'ón Tablero`de dislribución ',,{

S`3.455.1Q5 1,OQpara transferencia, totalízad+o`res y \acometidas
•und

A 11.83-.,--,
Y--+ -nJ--`.:r+l.`..S,-,.._Sumini'strg.elnstalaci'ón-Génerad.or3¢Eléctri`coKTC --+.und,+. '®,-,,$|9r.5|3..6\|5

•1,PO  "1,0'0
Piesel '12.kw/15`kvA Cabjp`ado lnsopor`izado

'1   A 11.86 Á`etiro-y^Des^mó\nte de  +ed. eléctrica uñ`dl` $2.`i.7-é,5.8`i

A.11.87--.-4
`Su'ministro e   lnstalación  LámEa`rá' Exterior.Blancó ~_•ü,n`d

E=4 6,00 +0,va ládo  Réiíl_|af 60w

•.A11.8&.mi-,2Fu `(;TbákE!erg' 18' Clrcú+i±osj3*ás;is<o====l.ú+nd   j _j+--'$8 5 6.'5 6 9-i
1,OC)

`#ffiiÉ.38w¢:&ft` 5';\¥.,;#'Esm;ÜiffüiiA§`üiwiñfiÑ:Ár§V*\É-iELORAsos .LT       LL       ```    ``      LLT     `         -`L`T    -`    `LLLLLLLLLL-          .          LLL       tLLL\L

+A`13.2  `-# CielorasoplanodrywaH           `                              +  '  m2              fi#432r#o
Lk#®4`Jffi.q#;.u#,.<:;#-¥.:#¡;t:LG#RtiiÑ|ffi|".É`TÁ[.~CA~T--TS"tfTff-g:,¡p*`ú.:L*¥ffn¥rffg¡:*¿#r-T"

Á.15.4-------.+ Puertaénlá"#Fc~o:idrpiiediLaiT6--h-+fwFii3*9-J;,P-1--.-+1-®~- •17,88

Ai   .5. ve:ntarp  aiummliTio    `.L                                                                                              n|2L
.`.t-.+Aüff` --u-ú8,80

A'1,5.:17,--\-_----`__ Púertaenaluminto   `         `     ````    `   `   ``         `   `    ``'Ba.rán`da.én`tu`bgredQndo``galvánizá.do+-,
+.-`----->--J+.-..---..±  €m2`$409,±605  ¡   `  8,36

•A :15:18•.'rg--^.Ñ,"   ^ ml $223.,ijiJ     6;.0.Ó
*u!# ¡ff+í ;Éff*ffiá¥ÉnJ T ;&?&3#& ;::ÉNÁgñáffi§¥Vñ€`c,E§Fñi,'o5   ===-gt{¥`:rT==`TT3"iS,*:?`1`¿+   1~  oif`.`tF"=¢:::,#

Aj:6.1    \ Cer.ám`ica  pi.Sos. línea  institúcional\color a  elegir m2----- $8o{228T7i¥
Á 16.r2LL-i-,-L^;-` C.e:rÉníLc±pa.re`dlínea`instituci6naicáioraeieg!r rp2_   `    I `?77.933` 9-;;gz:¢

•     A16.5
-------+.-.m`B¥,9..E.'ísj*`£:aLrl±3i!fÉÉ.`L_.¥..._hü_-+--~~t-v,-_iT_ i•        ,.fl2.278tft

3,00
A`16.8 -Barra abatible para.baños para -baño discapacitados 'un` \$572.686' 1,0_0

`,   A16.IO Barra.senc'iiiá~Teiñíi5áilrab]eéocmpara+ba`ños
t-          .u n

$1.56.3,01 1,00dis-cjLB|C±groJL'Medlacaña,granito lxo,1XO,l m                                      f
A.16.11+-.-L mll !2i,932 64400

•   A 1.6.-I7
Mesórn en granito ~pulid`o +base\ en cóncreto coJor a

`ml:

S`379,€22`'í

•+J          ,    `2,00,

\elegiran'ch.d60cm   . t,*::i::::o9.e_p=o.enmo;.rt\:ro    ==_#
•   A 16.22

.  -r--nl2J`#_m2
`,  .`'  ?19:.378  , 72,95

A  16.24     ``.»t`¥}rwffitwm`»»S S.51,o`-.o64 _i    l'13

__-Ar?_:A£7.7 ti* ;y,b *   €-;;:#}t  ,;`.#   ,:`¡:,E-g,Ñt¡TiuRÁÁfis -.hi,`t*                          Ú ;!  -9T=#*?*,:ú,#ígi;, fií-,Sá#*áyÁ#£` S: ,  ^t
ESTu¥Úi=rior.+vi.nHó2mT=o¥~`---~T?m¥'```T`i`i:ír=igw5-`

.  ú#              ¢  y^^4:J1'R;l

Árj.8L-.--, Pintura  coraza  osimilár.para fáchad+a.                                            +n2     q       ,     $22.6o.7e 368,94
A 171.1   `

--_--_binturaepóxicaéolorblan.ca`sobremuros                              m2-1

• $18,977, L 36,í4

.     -                 -             +                                ,
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8.      lMPUTACION PRESUP,UESTAL.

::n€í:poo§n¡;¡,¡gradde£::sáE:e:tfae,c[::e,apsaftaepr:oe;,g:¡,::¡::ogree:eugpau,:ds::,g:,dgeabs::ápnúbc,:cnot;Pocro,:tcaentpf,,ct:g::[8:
dis.ponibilídad que garanticen la exist.encia de la .ápropiación sufic`ient? para atende[ el gasto.

En consecuen,cia-,. la, E.S.^E Hospital San Rafael Nivel `1.1 tiene previsto el presupuesro estimable para el pago
del  present.e  contrato.  Por Jo  tanto,,  Ia  o.bligación  pecuniaria  que  se. ?dquiére,`  con  la  ejecucióh  del  objeto`
contractual,,.se encuentra subórdinada a la áprópiación  presupuestal que. con tal.`fin se ordené con cargo al
presupuesto de ,la presente vigencia físcal;  apropiación !que afecta prélimina.rmente el  presupuestor mientras
se  expide ,el-corresponcliente  registro  presupuestál.,  como  re.quisito  de  e].ecución  del  rTiismo.  Por tanto,  se
estinia  ervalor del contrato en un monto de máximo de;                                                                                     ,

'                         OBRAS DE ADECUACIÓN Y.MANTENIMIENTO

TRESC'l`ENTOS  DOS  .MILL',ONES  VEINTE  MIL  C`lENTO  OCHO  PESOS.
vALOR Í($3o2.020.108 incluido  lvA).

DURACIÓN Tres ](3) meses, ,a partir de la_ firma d'elj'ácta de ihicio.

CÓDIGOS
/

ALT .00L2025-CDP`2-3'20,  en  él  rubro 2.3.2.0'i.01.02  Edificios  relacióriados .,.,`
PRESUPUESTALES con la,salud
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'9.     FORMA DE'PAGO                  'T   Í                           ,              `

\
Se pagará a`l contratista~el valor.del contrato, así: t'

1'.

1,.``     La   Entidad   cancela'`rái.  al   Contratista   el   valor   del  `Óontrato   en   pagós   parciales   meíisual,es   por
Porcentaje  d`e  a'vance  de~  ob[a,   de  acuerdo  con   las  cantTdades  ejecutadas  y  aprobadas  por 'la
interyentgría,.  ha.sta   el   95%   del   valor   del   contrato,   para   lo   cual'  deberá  entregar  .la   siguien,te
documentación.:

`a) ` Ácta  d'e  Avance  parcial  de  obras,  en  médio  impreso  y  magnético,  en. donde  se  indiquen  las

obras  realizadas,  debidamente  suscTitQ  por  el  contratista  y  el  in-térventor- del'  cont-rato.,  incluyendo       J
evidénc,ias \fotográficas.                              .          .
b) C?rtificacióri de cumpljmiento por -parte del..interventor \del .contrato.
c)    Cuenta de cobro y/o la factura respectjva.                                             `.
d) Constancia de los\apories al sistepa de `seguridad social inte,gral,.

\                                                                                              \                                                     `.                                            `                                                                      \

2.   El  5%  restahte del V`alór 'del  contrato se  pagará  contra  liquidación  del  contrato  una vez entregue  la
siguiente documentación:.`

'.'1

:?a"?:tdaá:,eáeécjidga:nean't:es?:::iiáe:`;Teeiioc:mnprraet:sotayT:g'n:iitceoL::todTondde:Sceo:nti:#,e|nl:,;yoebnr3.3
evidencias fo+tog ráficas.                                                                                                 `
b)   `Acta de liquidación deT contrato.

3)?3:,:tt:ná:acdoeb::syfoppárifeasctau,r:`i::esT:cii;a:eguridadsocia,integra,.
e)'   `Certificación  de` cumplimiento  a  éntera  satisfacción  de  la entidad  por  parte  del  interventor  del
contrato.. .

'

10.     MARCP LEGAL.

`     El  artículo  4`8  de  la  .Constit.ución   PolíticaL  señala  que  la  seguridad  social' es  'un  servicio  pú.blico  `de

carácter obligatorió`,  que se presta bajo.la dirección, coordinacíón y contro`l del Es,tado,  en sujéció'n a lós
princ'i'bios d,e eficiencia,  unive\rsalidad y solidaridad.              t

Fundamentaimente   ei   S,istema   de   Seguridad   Sociai   regid'o   por   ia   Le`y   ioo   d`e   `iggá]   ,creó   ia's'
denpmjpadas  Empresas  Sociales  del  Estado,  conform-ada`s  espé,cialmente  por  hospitales  regionales,

.Ú  universitarios, e'sp`ecializados y 'locales,  encargados de prestar servi\cios de salud a l'a poblac.ión.

De  conf~ormidad  con  1.o  previsto  en  los  ariículos  194  y  195  de ia  Ley 100  de  1.993, 'el` régimen jurídico
`.      aplióable  al  contra!o  quer se  celebre  con  ocasión  del  presente  proce§o,  será  el  Derecho. privado,  en

concordancia `con  lo  estableci.do en  el  Estatuto  de  Contratación  dé  la  E.S`E  HOSPITAL SAN  RÁFAEL

T::yLd8::,2dsegi;::::os#:::níczuzaánat:B:r2:gc!,#uT::;:!dní:po!r:::|!i:n:,-s::riged:osla4,`udm;d#:t:edcoc,g:Lse:cfa,uyeádoor`

Atendiendo  el  objet`o  de  la  contratáción y  lo  se'ñalado  en  el  Manual  de'Contrátación  dé  la  ESE,  esta
con,trataci.ón debe llevarse a`,cabo por el procedimiento de lnvitación Pública de Menor cuantía, según lá

`  cuantía   del   contrato  a  celebrar,   seg`ún   lo   reglado`  en   la   Resolución   N°   1215   d`e  2024„   Manual   de
Cohtratación.                                                                                                                       '

\

©®hsr.Í.elssíju.i`       ®Lc6paaLS3n Faüd€TsaAJ" d£ii

.

J

`     ESEHa"SaJ]Fb"Nivdil   Smúandéi±íT?,tiFa  ..#cm«ü\c"a5m   Ílñ#"3,77im
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1|.  `MODAL]DAD DELPROCESÓ DE SELEC.C!ÓN Y SU JUSTIF[CACIÓN:

La  ESE  ade.la.ntará  el  P`roceso  de  selección  de  lnvitación   Pública  Menor  Cuantía,  'e^n   primer  lugar,   por.
encontrarse  ubicádo  el  valor  estima,Ádo-del +servicio  a  contrátar,  en  la  e§cala  de  superior  a  75  SMLMV  e
inferior o igual a  1000 SM+MV,  y en segúndo lugar, .por tratarse de Óbr.as de adecuación de infr,aestructura„
c.uya  fuenté  de  financiación  ,son   recursos   del   Presupuesto,  'General   d`e  la  ,Nación,'`asignados   mediante     `
resolución  N°  00001403  del,07 de julio de`12025,  expedida por el  Ministerio de Salud y  Protección,tsocial,  tal

-como  loa estab|éce  el\ Estatuto  de  Contrátació.n  de' la  institución..(Acuerdo  7  dg 2014,   hiodificado  ,por  el

Acuerdo `N° 22 de 2024).  Lo anterior,  en .gras de esc,dger el proponente. más id6`neo para ejecutar 'las obras

quesepretenden contratat                            ,`        ,f

{      Por tantg,  la  ESE deberá  invitar en forma ex\presa y  púb[ica a presen-tar oferi_as,  para aqjudicar la ejecución
del presente cóntrato`.

'1

Pára. determinar cuál es la oferta más-favorab]e\,  la  ESE  utilizará como factores de selección i]a c`alidad  y el
precio,   dichos  factores  sé  ca.lificarán  teniendo  en  cuenta  ciertos  criterios  de  evaluacisn  del.  comité  de
evaluación ge.propu`estas.     ~ \

\
\/

1'2.    ESTIMAC[.ON,    T[P!FIC.ACJON    Y'   AS[GNAC]ON    DE   ,`LOS    RIESGOS    PREV[SIBLES  ` DEL,
CONTRAi.o. `                                                                                                                                  ..                     ,

Para [os efe.ctos de !os difer`entes procesos d'e selección, se entenderán l.as`siguientes c[ases de rie.sgo:\
\,+

1

General:  es` un  Riesgo de tod,o.s los proceso.s de.Contratac.ión adelantados por la Entidad Estafál,  por lo        `
cuar e.stá pres`ente en` toda su actividad contractuai.                           ,      .    r

EI

Específicó: es ün Ries9,o propio d.el Proceso: de Contratación obj.eto.de`an'álisis.

t
`.\`

12.1. ANÁLfsIS'DE F`]ESGOS Y FOBMA DE MltlGÁRLQS.
..

De acuerdo `con  los  linéam.ientos \del `hanuál. de `riesg'os expedido por Colombiá Compra` Eficien,te esta
entidad''ha definido 'como riesgos dentro de la ejecución.del` presente con`trato los `siguientesL riesgos:

ESE L+cEpital san Ftaael NF ll      San hqTidel

©©hsrafaetsaJiüan,

•/

}

\

lí

TñbH:Ü/=&sm#ñ=í=n=:t,4= ll?-3""toy`   -_  '

Á4t

•8

+\
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LGen.erál  '
\Extern0

Contrataci  -Ón\

rQuéi.nó se'firmeelboritrato

EIcontratistapuedenegarseafirmarel

NQ poderejecutaro.ejeQutarenmenoriLcu.aritíáiosrecursos   `asignadosalcontratoylaconsecuénte

2 Í -5'  ,
7

contrato.
afectación  `delasfuncionesde-lae'ntidad

/       ,

2

\        \,Gen.eral  :í

.Exfern0

`/Contratación\
Que nopresentalagarantía

Que no,presente lagarantíaoqueéstanócumplalascondicionesexigidas\enelcontratooqueJaentregade:ae:iaTd?a.

No po`derirliciara
.

2

'\\3r1,+

0 que Supresentaciónsea _t`ardía. tíemp.O laej.ecucióndelcQntrato , 1

3 EsP,ecífi,

'Extern

Ej.ecución   ,
'Opera.cion

Elcontratistanopresentalospagosa:ao:Faiudrédadacuerdoa,loestipulado•enelcontratoyenlanormatividad,

Entorpece else'guimientQala

'          1+

\  1 ,

2. t,.CO, 0 al ejecuQión delas.'activi~dades.r



Cód.igo: JCIF-23

•Vérsión: 2.0

Vigencia: 02/12/2021

'Z£á:8%2-856   {                             k G.EST[oN juRiDicA y coNTRATAcioN Página 36 `de 41

4

\Generál,

Extern .Eje'cución Operacion

'La sÓ]i'citudporpariedélcontrati'sta

Eunio;Eii:n:'
t'   2

5+

',,_`7

® /t

•®' ál •det`ermJ'narielcontrato`,poÍmutuoacuerdó' o dé[ objetocontractual  -,L

•5  t

1

Extern
\ ~'Operacion\, Accidentalid. Entorpece él

2 •2 4Específi
: Ejecuci.Ón  J

ad .en el cumplimient
0cO 0` al desárrollo`dei-cóhtr.ato o`del objetocontractual

'r;'*}`::#.:",:,•.:`.'- h"'J       ,',`-Ó#„„* '    i-ñipáctó despqé§L\dér£.ráta`miénto
¿Afectal€1'

S`-,'        `        _    ,,g,

.  ,

`É;A.r ,ü+``q,vi?fen¥§qis'aTsjgná£Á-.Á-*^.,.S*Q+',;rXy!   JÚí:,r     W                            „Tratamiento/Co+ntr¥#É;iJT:bo,lee::n::áosf''&.{=„ÉaíÁjH#*írL'b:.(

PTóbabi[id.,

`,hí?]mpact0t{"l;J'VtS_,!; `:        ``.`.`tx±`Califióacj[4i&m;::L;  ,`.i-;ij:,df-,`i€:}?..i,:?»=f

Califi\cacióntotal,y},r

e9`LlilibriOrJeconómi'•,c`o\deF `'¿o_ntrato'?

'_`ád{,{+t+I::*S.        S.'=t.-,`Lí,:}t.,

\1

\t'D-i(,Aclarar`Iosrequisitos,requeri\mientoSyesp,ecificacionesyproductosdelcontrato)¡

fEntidadcontratante 1.  Poner enconociriii'ento ,del`futurocontratista       `la§c`ondi.cionesdel.contrato(especificaciones,plazos,lugarde

7J(             J    S,t1_`.

J5\\ !,''~6,\\          ,\\\
\    \ A'Ito

1,,\,       tNo

ejecución,productos, .etc.).2'.Exigirmanifestaciónde.`coñócimien.to®yaceptación'de`'lasco,ndic`ionespor'partedel.futurocontratista..

2\

\,D-i.(Aclararlosrequisitos,•requerimiento

Entidad

1. 'Ponér enconocimiento delfuturocontratista`iascoñdicionésde]'contrato(cobertu'ra.í.

_1/

1 ,,1

'

•\Bajo

No
•Syespecificacionesyproductos'deléontrato)

con`tratánte plazo y vigencia de   ilagarantía.).2.Exigirmanifestációndecónocimient.o.yacéptacióndelas/condicionespor '2,,
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'

p`arie del fu.turocontratista.-,

\

\
'_\ \\         ,,

3 D -,ii (révisar,procesos)

\Entid'adcont-ratan

`Notificación oficialal`contratistaso-bre'elincumplim-iento.enelpago+desegurida`dsocial

1

1.1  1

2 Bajo no`\
te                     ,'1 acorde a l\Ó \

establecido `en el'contratoy,enlahorm`atividad 1...

4

C - (Aceptarelriesgo
Entjdad,

Notificación a laoficinaJurídjcapara

2     +      , 5 6,

i.

no
' cuarido no` contFat.an ádelantar el  Acta A'to `
puede ser.evitado)` te de terminación pormütuoacüerdo

\``

5
8-Tránsfe-rir`

'Entidad
Notifjcación  ál.ordenadordelgasto-Oficina

1`-,`. 1

\

Bajo _noel ri`esgó a •contrat.an Jurídica para 2
ARL te `Suspender` elcontratosiaellohubíerelugar

\

j'
",fti*  y#*#Ái:No

-i   -.    -.      i     i.      ...'   .   -o.   .
:"               `L>                                         ~£Vf§,        `+     MQ~`hifgÉé`o#+¿'    q„:*x:`%'~=.u&4      ú:,f        ,,.       i      hh'ü.Ru

'L         J  -~¥                                                          fí£&`'í~     "    Ü`te`ú^i§.¡Uón'  ;r.      ¥±.`F,a  '*j  'ALt,`,.í:3:q`.'.?   í*        "W`46   `   U*

--gt sr*  .Jj`£t,*rhj*.¿¿ómó se rea|jza+éí}Íi:á%:üi"%#:o'j;ri;í. `í;%#:
~;:{+ü¥+  Q  Á€!]¥!éi:.±.ícá:SF`¥q~    `A  *Á,`Cadadosdías.

`1

greo#dc::((:;)y7óú::::í:b'e|:)ee|     -

: - _H`T)' - =Mediantelarevisióndelalista.dechequeo

del proceso y gomunicación\`telefónica con
estudio previo. el fututo contratista   , \

2
Servidor(es) Públióo(s) que Mediante la reviéión de [a lista de chequeo

Cada` dos día§.      ,proyecta(n) y/o suscribe('n) el del proceso y comunicación telefónic`a con
estudio previo. el fututo contratista                                 `

3 Servjdor público designado/éomo<,superv.isor
\ Conformé a la.

A través de no.tificac.iones ofic'iales`. ' periodicidad descrita enelcontrato

',4 Servidor púbjico.designado          .•como~supervisor
A través de riot`ifjcaciones oficial'es-       `

•:tuuaancíghse presente ,a     „

5 Ordenador del 9asto -`Areá
A`través de notificaciones oficiales Cuando se presente la

competente                                        `. Situación        r
/\
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13.1  CUMPHMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  cQntrat'i`sta deberá  constituir a favor`de` la  ESE  HO§'P`lTAL
S\AN  RAFA.EL  N`IVEL  .1],  una  póliza  qu`e  ampare, eli  c`u`mpliñiiento  `del, objeto  .`?Q'ntractual  \equ.¡Valente  al
diez, por  ciét`tó  (1Q%)  del  val`or dél' contrato, 'la  vigencia  será  por  e'l  tiempó  de`  duració.n  del  contrato  y
`cuatro (4) meses más.                                                                                                                                                                    `

13.2 GA.RANTÍA DE SALARIOS y PRESTA?loNES` SOCIALES:  Equivalenté `al veinte por cien,to (20%i)
del v.alór del .cQn-trato, por el término del mismo y .tres (3) ,años más,, a favor del personal contra`tado.

13.3 GARANTÍA DE  ESTABILIDAD, DE  LAS  OBRAS,:  Será equivalen,te al 2,0% -del valor..totál final .de la
o`bra,.Vigente por u'n (`1 ) .año, contado a partir de la fecha del acta de entrega y recibo final de obras.

\
1,3.4  RESPONSABILIPAD.CIVIL CONTRA.CTIJAL y  EXTRAeoNTRACTUAL: `F`rehte a terce[o.s,, para el

`.personal que  pFe.starán  los. servicios,  póF el' término del contrato y seis  (06)  meses  más,  equivalente a[
20% `de valor del co.ntrato,                                                                                                                                                     ,

\
!J

13.5  GÁRAÑTIA DE SEB.lEDAD  DEL OFRECIMIEÑTO:  El proponente debe presentaréon  la propuesta
una .g`arahtía 'de  seriedad, de la oferia que cumpla c.on  los parámetrc)s,  condicjones- y requisitos  que se
indi'ca'n`en este numeral.                                                  `

\'   Cualquier error o imprecisión`en el tex't.o de la. garantía óresentad.a sefá susceptible de aclaración  por.el

prop.onenté` hasta  el  término  de traslad'o  del  informe  de  evaluación.  Sjh  emb,argo{  lá  no  entrega  de  la
gara`ntía no és subsanabre y se rechazará la oferta.       .,                                                                                         `

1+
Las características de. Ia garantía de seríedad de la oferta sop las~ siguiept?s:

\

Característica            Condición

h ciaseí

Cualqu~iera   de   las   clás.es   permitidas   por   el   artículo   2.2.1.2.3.1.2   del
Decreto 1082 de 2015:, a saber: (i) Contrato .de seguro contenidó`.en una póliza,

(ií) patrimonio autónomo y (i-ii) ,garantía Bancaria.

Asegurado/ ESE Hospital San  Rafael Nivel 11, con NIT 8921150io-5 y
beneficiario_1 Ministerio de`Salud y Protección Social

Amparos
Los  p.e[jui`ci'os  derivados  deli  incump'ljmiento  del  ofrecimient`o  en  ]oS   ev`entos
señalados en el artículo.2.2.1':2.3.1.6. del Decreto  1082 de 20'.15`.

vige.ncia                ,
\+

3, mesest contádos`a `p.ariir'de la fecha'de cíerre del pro'cesQ de contratación.        .

` Valor asegurado
'

Diez po`r cie.nto (10%-) del presupuesto oficial.del proceso de selecci6n
S

E=
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•     ,Para  las  personas  jurídicas:  Ia  garantía  deberá  tómarse  con  el  nombré+Q
razón  socia'l  y  tipo  Societario  que  figura  en  el ,certifiQa`do  de  existencia' y
representación .legal  expedido  por la  Cámara  d.e Comércio  respectiva,  y no
solo conr su  sigla,  a  no ser que .en ,el-referido. docu~mento. se exprese que, la
sociedad podrá denominarse de e`sá.manera£r                                                            `
Para los proponentes pllirales:  l,ai'garantía deberá 'ser o.torgadá óor todos los
integrantes   de'l   proponente   plural,,   p.ara   lo   cual   se   deberá.   relacionar;
claramé.nte  los  integrantes,  su  identificación  y  porcentaje  de  particjpa¿`ión\,

uienes . ara todos los. efectos serán lo¿' otor antes de esta..

i4. LiQuiDAcióN DEL éoNTRATo.                                                                 '.                                                    `.
I

`   La liquidac'ión del contrato .que se suscriba se` suje{ará á lo§ térmíno§ 'y 'oóohunidades'estab[ecidas en el`Estatuto .y el Manual d,e Contratació`n Vigente de la Entida'd.

`15. INTERVENTORIA.
\

La  lnterventpría del contrato estará at;argo  de  un  profesiona'l' exper{o y con conocimíe`ñtos técnicos en
obras  de  mantenimiento  de  'infraestructura  física,   contratado  por  el  ho§`pital  paíra +tales  fjnes,   quien
tendrá las siguientes funcion?s:                      r                                                                    `

.1

15.1  .Firmar  el  acta' de  inicio -dél  contrato  siempre  y  cuando  Se" haya. cumplido  cón  l.os  re`quis'itos-de
ejecución.                                                                                   ,                         [                                         L                                                       ;

1,`5.2  Certificar  el  cumpli`miento  del  cont`rato,  comprobando 'el  acat.ámien`to  de  l'as  normas  .técn'icas  y
legales..

::;3ecFfji::Cé::n:'s,C::ot:°e''d:me¡ecnat::ay9d::á:b::tn°d¡::onnt:ast`ac%:'tr:tx:%¡aesn.d'°  el. Cu`mplimiento  de  ias  normas,       t
+. 15.4. Control.ar la.s-gtápas-del contrato y cert`ificar la prestación del servicio en `cad'a ur)a de ellas.

15.5 ,nformar. a, Gerente, cuandp se produzca-e, incump,imiento parcia, o tota, de,",contrato, pá,ra que en   /
dichas dependencia se tomen ias medidas a las que haya lugar.         `
i5.6 Formuiar ias recomend-áciones pertinentes, tendientes.a debid.a ejecucióq contractuai.
15:7  Presentar  informes  paróiales  de  supervisión  en  forma  mensual,  'lps  cuales  deben  'reposar  en  el
expediente del contra`to.
15.8 Comun.icar en forma oportuna antes del vencímiento del .co.ntrato, en caso de. ser n-ecesario :F.ealizár

prórroga\,  adición,  modifi'ca-ción o susp?n,sióh, con su respect`iva justifica¿ión.
15.9 Suscribir con el contratista lás actas de avarice parcial.de obras.               +  `
1'5.10  tpresentar el Acta {qe Recibo Final de obras, cgn evid`ehcias fótógráficas.,.      `
15..11  Suscribir el acta de liquidación dei contrato,  luego de la finalización del mis.mo.

j
^

16. C,ONCLUS]ONES.
'

•J`

Con   la   presen,t'ación   de  este  ^estudio,   queda   evidenciad.a  la  existencia,  de   un   réque`rimi.ehto   para   `
'`    t   contratar   la    realizaci`ón    de    obras    de    ÁDECÜACIONES    PARA    EL    MEJÓRAMIENTÓ.   DE    LA\

lNFRAESTRUCTÚRA.FISICA  EN  SALUD  DE  LA  SEDÉ  PUESTO  DE  SALUD  CORRAL  DE  PIEDRA.
.       D^EL  MUN,C,P,o  DE SAN\jüAN  DEL,CESAR  DEPARTAMENfo  DE  LA GUAj,RA dé  ,a  ESE  Hosp¡ta,

1,

t
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Del Cesar - L'a Guajira,   y así `garantizar la. prestación  d,e los servicio-s
de  salud  de  mec¡iana` cómplejidad,,  resultando  e'ntonc'es imprescindible adelantar el  respectivo  proceso
de  Contratación,  tendient.e  a  cumplir con  los  propósi-to-s `estáblecidos  P?ra  la  buena  ma.rc.ha  y' efectivo
cumplimientó de los cometi`dos de la ent.idad,,                                                                                                 \

{
r`

-E:::aptí:oce.seo,:.roenst:an::u:'stsu:.enpTeavti::g-::tí:grees'':nt'e"Yi¡faG;'i3[J,:ínB§ii't:áói|u:tur3::;:n,d:'i:i:á:i:;

experiencia  y  se  realizará  cuando  s`e  trate  de 'finés  específicos  o  n.o  hubiere  Personal  de  plant`a
sufjciente  para  pre§tar  é,l\servício`` 'a  contratar,.  sin  la.  necesidad  de  obtención  previameiite  de  varias
ofertas.

Con .el  presente estudio 'previo queda evidenciada  la existencía de  un  requerimíent`o  para `satisfaceí la
necesidadr  planteád.a,  ~por   lo   que   resulta':  imprescindible   adelantar  ,el'  correspondi'entei  proceso   de
contratación,  tendiente  a  cúmp'lir c`on  lgs 'Píopósitos  estáble.cidos  poF la  Copstitución  y  la  Ley,  para  la-
bu,ena marcha -y efe-ctivo.cvmp[irhiento de los ,objetivos de la E.S.E.  Hospital San  Rafael nivel  [1.

[
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